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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel-. 

van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en f ilas.—Páginas 
13i22 y 1323.

'Otra, circular, de clareando que los Mé-. 
dicos del Cuerpo de Directores de 
Baños tienen la consideración de 
funcionarios públicos, a los efectos 
de concesión de reducción de la cuo
ta militar a que se refiere el ar
ticulo 403 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento,—Página 1324.

iOtra ídem id. que, tanto el recluta de 
la Caja de Gran Canaria José Matos 
Pérez, como los qué en to sucesivo 
se encuentren en las condiciones del 
mismo, pueden solicitar los. bene
ficios del capítulo XVII del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, pre* 
pió ingreso en la Delegación, de Ha
cienda de la cuota correspondiente.

; Página 1324.
Qtra tdem autorizando a los Capitanes 

generales para que ordenen cpie los 
reclutas que tengan solicitado ac
tuar en las oposiciones a ingreso en 
el Magisterio Nacional, convocadas 
por Real orden de 20 de Julio del 
año actual, se incorporen a filas 
don los del segundo llamctmicnio del

* Actual reemplazo.—Pagina 1324.
Otra ídem aprobando la comisión que 

se indica, desi mpeñada por el Agre
gado Militar a las Embajadas en 
Francia y Bélgica, Teniente coronel 

, de Estado Mayor f). Juan Seguí Al- 
tfmz&ra.—Página 1324.

Qtra ídem id. íd. desempeñada por el 
Agregado Militar a la Embajada en 
'^Londres, Teniente, coronel de Infan

tería D. Fermín Espallargas Bar
ben.—Páginas 1324 y 1325.

Ministerio de Hacienda*
Real orden aprobando la relación, que 

se inserta, de los opositores* a pla
zas de Auxiliares del Cuerpo gene
ral de ¿Administración de la Hacien
da pública, y que han sido aproba
dos por el orden de puntuación ob
tenida en los ejercicios de oposi
ción.—Páginas 1325 a 1327%

Otra disponiendo se den las gracias a 
los señores que se mencionan y que 
formaron parte de los Tribunales 
de las oposiciones a piabas de Au
xiliares del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda públi
ca.—Páginas 1327 y 1328.

Ministerio de la Gobernación,
Real orden relativa a las cuotas que 

han de satisfacer los Ayuntamien
tos para la organización y sosteni
miento de los Instituios de Higiene. 
Páginas 1328 y 1329.

Otras concediendo licencias y prórro
gas de Ucencia por enfermos a los 
funcioTtarios del Cuerpo de Telégra
fos que se mencionan. — Página 
1329. ’ ;

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden declarando desierto el con-, 
curso previo de traslado anunciado 
para proveer la Cátedra de Lengua 
y Literatura latinas del Instituto 
nacional de segunda enseñanza de 
Rama.—Página 1309,.

Otra rtombi'ando Repfexentqgjle oficial 
de la Dirección general de Primera 
enseñanza en el XII Congreso Inter
nacional de Estenografía, que ha
brá de celebrarse en Budapest, a 
D. Caries de Larra y Gullán, Secre
tario de la Federación Taquigráfica 
Española, Taquígrafo de la Asam
blea Nacional, y de este Departa- 
menío.—Páginas 1329 y 1330.

Qhru declarando desierto el concurso

previo de traslado anunciado para 
proveer la Cátedra de Historia Na* 
tural del Instituto nacional de se* 
gunda enseñanza de. Almería.—P<3¿ 
gina 1330. _  f

Otra ídem id. Id. anunciado para pró< 
veer la Cátedra de Historia de 1$ 
Literatura española, del Instituid 
nacional de segunda enseñanza dé, 
Soria.—Página 133(7.

Otra ídem íd. Id. anunciado para pré*. 
veer la plaza de Profesor de E d m  
cación física del Instituto nacional 
de segunda enseñanza de La Corum< 
Página 1330- 

Otra declarando jubilado á D. Gre$<M 
rio Montesinos y López de Casas, 
Catedrático de Agricultura del Ins* 
titulo nacional de segunda enseñó#* 
za de Teruel.—Página 1330.

Otra nombrando a D. Vicente Garetes 
Rodé ja Catedrático numerario dy 
Física y Química del Instituto na* 
cional de segunda enseñanza de San
tiago.—Página 1330,

Otra disponiendo se consideren Crea* 
das con carácter provisional las pía* 
zas de Maestros y Maestras de Éec* 
ciórt que figuran en la relación que. 
se publica.—Páginas 1330 y 1331. 

Otra ídem íd. íd. las Escuelas nació* 
nales que figuran en la relación qué. 
se inserta.—Páginas 1331 a 1334, V 

Otra ídem que D. Gabriel Mor cilio\ 
y Raya entre a formar parte del 
escalafón dé Profesores de té?# 
mino de las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos con el sueldo] 
anual de 4.000 pesetas. — Páginti 
1334.

Otras nombrando Vocales de la repté* 
scntación ciudadana en las Comísio 
ms de Construccímes escolares de; 
las provincias de Barcelona, Cérdo# 
ha, Las Palmas, Málaga, Palencég¿ 
$énta &?uz de Té-mrife y Zaragoza, 
a las señoras y señores que se m&tU 
cionmi.—Páginas 1334 y 1335.

Otra disponiendo se tomen las medi* 
das convenientes para que los cj(rr- 
cicios de oposición al Premio extra* 
ordmario del Bachillerato Uniyen. 

sita-no queden conclusos y califica*
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dos antes del 25 del mes actual,— 
Página 1335 

O Iva ídem se den las gracias a la Di
rección general de Marruecos y Co
lonias u a Junta Central de Mo
numentos del Protectorado de Es
paña en Marruecos por la entrega 
de objetos al Muse® Arqueológico 
Nacional,—Páginae 1335 y 1336.

Mm ídem se clasifique como de bene- 
ficencía particular docente el uCo
legio Jovenado de' Nuestra Seriara 
del Espino”, instituido por D. Ví- 
cente de la Vega Sarria, en Santa 
Garlea" del Cid {Burgos), Página 
1336.

Otra ídem, se anuncíe a oposición, tur
no líbren la provisión de las Cáte
dras de: ¡Lengua y Literatura tapi
ñas* vacantes m tos Instituios n a -' 
dónales de segunda eseñapza de €a- 
lalayud,, Zafra, Torios a, Jaén, Rae- 
za $  Luga; y  nombrando- el Tribu
nal para las referidas oposiciones. 
Páginas 13*36 y 1337.

Otra ídem íd. Id, la provisión de las 
Cátedras de Historia de la Litera
tura española y Literatura española 
comparada ctm la extranjera, va- 
mwties em Im" ImMtutm nmwnales 
de segunda enseñanza de Soria, La- 
laiayud, Zafra y Tortma; y nom- 
bmndm el Tribunal para las referi
das &pmwim&8i— Página 1337 

dMra {rmtifwad^f disponiendo se con
sideren como Cátedra independien
te las de FWasifia de los Institutos 
de, Bmm y  Lm Lagmm; la de Lengua 
&dina de los de A-tMaeete, Cádiz y 
Wigwercm; Ms de Ge/jgrafía e Histo
rias dé tés m  Las Palmas y Cuen
ca, y la de Literatura española del 
de Segovim, que se encuentran acu- 
irmiadtis m las Catódicas que se indi- 
cm% y> qm se anuncie Iw provisión 

aquéil&& a® tumo que legahnonie 
las mrréspondja-.—Página 1337.

M in is t e r io  d e  F o m e n to

* Real orden disponiendo que el Presd- 
dknPe del- Comité- Nacional dé Son
deos, Ingeniera Jéfb de- Mñnm%y Pro- 
fmsor de GmlogL® de la Escuela de 
ffagmá&res' ék Wmim,, B. PaMo Fá- 
Urega* ser trasláde ecl extranjero en

comisión ordinaria para entrevis
tarse con el Comité Internacional de 
Sondeos residente en Bucarest, y vi
sitar aquellos centros y sondeos que 
juzgue conveniente.•—Página í 337.

Ministerio de Trabajo,  Comercio 
e  In d u stría

Real orden declarando procede que el 
limo. Sr. Director general de Sani
dad s.ea nombrado Consejero del Ins
tituto Naciorml de Previsión.—-Pá
ginas 1337 y 1338.

Otra declarando sujetos a las bases 
que se insertan los concursos de 
proyectos y proyectos de edificios 
con desatino a los Centros de For
mación Técnica Industrial—  Pági
na 1338.

Otra declarando que. solo las Asocia
ciones de Inquilinos acogidas al ré
gimen creado por el Real decreto de 
17 de Octubre de 1927 y sometidas 
a sus prescripciones podrán optar 
a formar los Comités paritarios 
de la vivienda.—Página 1338.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Eduardo García 
López, Jefe dé tercera clase del 
Cuerpo facultativo de Estadística. 
Páginas 1338 y 1339.

Otra disponiendo quede constituido en 
la forma que se mdica el Comité 
paritario interlomi de Artes Gráfi
cas de Geroiia.—Página 133*9.

Otra resolviendo: el recurso de revi
sión entablado por D. Pascual Ci- 
vanios Morillas,, Agente,, en nombre 
de “Laboratorio Llenas, S.. A.” , con
tra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial* fecha 30 de 
Noviembre de 1927, que concedió el 
registro de la marca número 64.454. 
Páginas 1339 y 134CL

Otra ídem el recurso de alzada inter
puesto por D.. Manuel Conde Alcalá 
contra. remlMcián de la Dirección' 
general de Acción Social y Emigra
ción, fecha M ck Agosto dé 1927, 
en ¡m que se m&rdé $e adjudicase 
al Pósito de Granada la cantidad de 
1#.890 pesetas que ingresó él recu
rrente en eomeplm de fianza provi
sional pm'a tomar parte en la su

basta de la casa-panera del PósiiQ 
de Granada,—Páginas 1340 a 1342,*

Administración Central. 
P r e sid e n c ia  d el  Co nsejo  d e  M in is *  

t r o s . — Dirección general de Ma*f 
rruecos y Colonias.-—Convocando 
concurso entre el personal pertené4 
cunte al Cuerpo de Jumes dé prU 
mera instancia e instrucción de Id 
Península, para proveer indistinta* 
mente, a juicio de esta Dirección 
general, la plaza de Juez de primera 
instancia e instrucción de los terri* 
torios españoles del Golfo de Gui* 
nea, o la de Juez municipal de San* 
ta Isabel.—Página 1342.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general dé 
Administración. — Ammciandm riuéa 
vo concurso para proveer la Inter* 
vención municipal de fondee d& 
Lanzar ote.—Página 1342.

Dirección general de Sanidad.— Con* 
cediendo la excedencia a D. Ramón 
Vila Barberá, Médico del Cuerpo> cíe} 
Baños, Director del establecimiento* 
de Santa Teresa, de Ávila.—Pági* 
na 1342.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección, ge-* 
neral de Enseñanza Superior y Sé-* 
cundaria.—Anunciando al turno d$ 
oposición libre la ¡provisión de la# 
Cátedras de Lengua y Literatura la-» 
tinas, vacantes en los Institutos na* 
dónales de segunda enseñanza dé¡ 
Calalayud, Zafra, Tortosa* Jaén? 
Baeza. y Lugo.—Página 1343.

Idem id. id, la provisión de tas Cále* 
dras de Historia de la Literatura es* 
panela y Literatura española com* 
parada con la extranjera, vacante#j 
en los Institutos nacionales de se* 
gunda enseñanza de Soria, Calata* 

yud, Zafra y Tortora.—Página f343*
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e l l a s  A r t e s * 

Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.—Re-i 
gistro general dfc la Propiedad In* 
teleetual.—Obras inscriptas en est$ 
Registro durante el cuarto trimes* 
tm del tmo ptdxirrm pasado,—Pági* 
na 1343. í

A n e x o  ú n ic o *— B o l s a . — Su b a s t a s ,--»  
A d m in is t r a c ió n  provin cialv— A n u n *
GIOS DE PREVIO PAGO.— FDIGTOS.

PARTE OFICIAL

S; M. el Rey Don Alfonso XIII 
{m. D. §,fe &  Ml la R eina Bola, Victo- 

: ría Bugeraé» B; AL H; el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás» personas 
le 1% Augusta Reaf Familia continúan 

novedad en m  te#ortante- salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S
Núm. 188.

v JExcmo. Sí l :. B. M., e l  Re x  D . S )
; m ha serviéo disponer m devuelvan 
'■ al personal m exprése en la ad- 

t̂rnta relaefte fes que se
citan como ingresadas para fe exern-*

> elén del servicio en filas por hallarse 
i ©eraprendidos t e  c a s »
1 qú# se- indfean; según cartas de pago 
expedidas en lás féchas, eon te  n #-

mema y- por fes Delegaeipnéa dé HaN 
i cteida, -qpn m tem̂ cuales
pererhirú índlvMño ^i# l t » e l  dé* 
pósito ó la persona autúmaáá en foxA 

[ mw lega  ̂ según previene el arüeu»
, lo 28 <M Reglamente aprdhado en 2Q 
de Octubre de 1927 (¿Diario Oficial nfU 

’• vmm 24®*. I
Be Reaf orden lo digo i  V. B. palñS 

su conocimiento y  demAs cdeéfds. Dios! 
guardé a ^  W. muetos Hadríd* 

, 24 dé Ago^o de 1928, i
BI encargado dfel dospacliô

ANTDNIB LOSADA ORTEGA 
sSbüéspCagitáiigenfiml deOtóoftaAü
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REALES ORDENES CIRCULARES 
 Núm. 190. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
el Capitán general de la cuarta Re- 
gión cursó a este Ministerio en IB de 
Julio próximo pasado, promovida por 
D. José María Mascaró y Castañer, 
Doctor en Medicina, en la que soli
cita se reconozca a los Médicos del 
Cuerpo de Directores de Baños, ai 
que pertenece el recurrente, el carác
ter de empleados del Estado, a los 
Afectos de concesión de reducción de 
la cuota militar a que se refiere el 
artículo 403 del vigente Reglamenta 
¡de Reclutamiento,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Ministerio 
de la Gobernación, se ha servido re-» 
solver:

1.° Que los Médicos del Cuerpo de 
Directores de Baños tienen la consi-* 
Seración de funcionarios públicos, 
por tratarse de un Cuerpo de escala 
cerrada en el que se ingresa por opa*» 
Mcióñ, siendo sus miembros Delega-*»: 
dos de la Dirección general de Sani-* 
Had en los establecimientos que di-* 
Hgen y en los que tienen las Nuncio-* 
Hes oficiales que les encomienda el 
Estatuto de Aguas mineromedicinales, 
j&probado por Real decreto de 25 de 
Abril del corriente año,

£.• Que a los efectos del párrafo 
tercero del artículo 403 del vigente 
Reglamento d e Reclutamiento, la  
Cuantía de los haberes de dichos fuñe 
cionarios debe computarse por el nú
mero de las papeletas expedidas du-* 
rante el año anterior al del alista
miento del mozo, valoradas a razón 
de 10 pesetas cada una, según los da-v 
tos que obren en la Dirección general 
de Sanidad, por la que deberán ser 
'expedidos los certificados a que se 
refiere el artículo 409, letra C del ci
tado Reglamento, y que esta resolu-» 
Món tenga carácter general.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
23 de Agosto de 1928.

El, Geuornl enríirgnrlo del dPspaeTio,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor ...

Núm. 191.

Excmo, Sr.: Visto el escrito del 
Capitán general de Canarias, fe- 
ha 25 de Mayo pasado, consultan

do si tiene derecho- a los beneficios 
$9 la reducción del tiempo del ser- 

filas, ni vebluta de la Caja

de Gran Canaria perteneciente al 
reemplazo de 1927 José Matos Pé
rez, al que la Sección de Clasifi
cación da dicha Isla levantó la no-» 
ta de prófugo en 28 ,de Abril últi
mo, por estar comprendido en el 
artículo 194 del vigente Reglamen-- 
to para el reclutamiento y reempla
zo del Ejército:

Resultando que dicho artículo de-* 
termina que los mozos a quienes 
s*e levanta la nota de prófugo que
das exentos de responsabilidad, 
pero no expresa si pueden acoger
se a . los indicados» beneficios cuan
do el cambio de clasificación tie-* 
ne lugar después? de haber trans- 
currdo el plazo fijado por los ar
tículos 404 y 409- del Reglamento 
para los mozos del reemplazo de 
procedencia; y

Considerando que al quedar, por 
su nueva cla&iücación, exentos de 
responsabilidad, no procede privar
les de acogerse a-los indicados be
neficios que no pudieron hacer en 
el pfSzo reglamentario,

S. M. .el Rey (q. D. g.), o ido el pa
recer del Consejo Supremo de Gue-i 
rra y Marina, sé ha servicio resol- 
w r que tanto el mencionado recluí 
la como los» que en lo sucesivo se 
encuentren en iguales condiciones, 
puedan Solicitar los bnefic.ios del 
capítulo XVII del vigente Regla
mento previo ingreso en la Delen 
gación de Hacenda d.e la cuota co
rrespondiente.

De Real orden lo digo a V. E. pá-? 
ra su conocimiento y demás efec-* 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años*. Madric 1.° de Septiembre de 
1928.

El General encargado del despacho,
P. A.,

GUTIERREZ GHAUME
Señor..,

N úm. 192.

Excmo. Sr.: En vista del escrito del 
Capitán general de la segunda Región, 
fecha 20 del mes próximo pasado, ma
nifestando que ha recibido- varias ins
tancias de mozas pertenecientes al 
primer llamamiento del actual re
emplazo, solicitando se retrase la fe
cha de su incorporación a filas para 
poder actuar en las oposiciones a in
greso en el Magisterio nacional de 
Primera enseñanza, convocadas por 
Real orden de 20 de Julio último, 
cuando ya había terminado el plazo 
para solicitar prórroga de segunda 
cíase, y a fin de evitar que et servi

cio militar ocasione perjuicios a Io§ 
interesados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se autorice a los Capi
tanes generales para que ordenen que; 
los reclutas que acrediten se cncuen-: 
tran en las citadas circunstancias se 
incorporen a filas con loe del según-» 
do llamamiento del actual reemplazo, 
con el cual verificarán su concentra
ción en la Caja para destino a C¡uer-* 
po, y serán sorteados para nutrir los 
de Africa, siguiendo las vicisitudes 
del medio reemplazo a que sé incor
poran.

De Real orden lo digo a Y. E. para- 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i* de Septiembre de 1928.

El General encargado del despacho,
■'j':,-' P- A-,

GUTIERREZ CHAUME
Señor ...

Núm. 193.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)¡ 

ha tenido a bien aprobar la comisión’ 
desempeñada por el Agregado militan 
a sus Embajadas en Francia y Bélgi
ca, Teniente coronel de Estado Mayor 
D. Juan Seguí Almuzara, que usisticS 
a los ejercicios de tiro realizados pon 
el Ejército francés del 10 al 12 de 
Agosto último en el campamento de 
Mailly; teniendo derecho el referido 
Agregado durante los tres días inver^ 
tidos en la expresada comisión a las 
dietas y viáticos reglamentarios, con 
cargo al capítulo primero, articuló 
único de la Sección cuarta del vigente 
presupuesto.

De Real orden lo? digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,; 
3 de Septiembre de 1928.

El General encargado del despacho, 
P. A.,

GUTIERREZ CHAUME
'Señor ... ‘ ■ - ■

Núm. 194.

Excmo Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien aprobar la comisión 
desempeñada por el Agregado militar 
a su Embajada en Londres, Teniente 
coronel de Infantería D. Fermín Em
pallargas Barber, que asistió a las 
maniobras de los carros da combate, 
que tuvieron lugar en Salisbury Plain 
dei 21 al 22 de Agosto último; tenien
do derecho durante los dos días in-* 
vertidos en la referida comisión a las. 
dietas y viáticos reglamentarios, con 
cmrgo al capítulo primero, artículo
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pnico de la Sección cuarta del vigente 
presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
ísu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
¡5 de Septiembre de 1928.

131 Gerteral encargado del despacho, 
p.

GUTIERREZ GHAUME
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 514.
Ultimada la actuación de los dos 

[Tribunales constituidos* para juz
gar a los opositores a plazas de-la 
¡s&cala auxiliar del Cuerpo general 
tie Administración de la Hacienda 
pública, cuya convocatoria se pubii- 
fró por Real orden de 5 de Enero 
del año actual en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  del día 6 de los mismos-, y re- 
¡mitida a este Ministerio, con fecha 
Se hoy, por los Presidentes de di-: 
olios Tribunales, la lista de los oposi
tores aprobados, en niimero .de 336,

S. M. Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar la citada relación de 
opositores incluidos en la misma, que 
m  inserta como anejo de esta Real 
[orden.

De la de S. M. lo digo a Y. S- pa
ra su conocimiento y debidos efec- I 
Jos. Dios guarde a Y. S. muchos 
&ños. Madrid, 3 de Septiembre de I 
1928.

p. D,
A M A D  O

Señor Jefe de Personal de este Mi
nisterio. I

Oposiciones a plazas de Auxiliares 
del Cuerpo general de Administra

ción de la Hacienda pública.

Relación general de los Opositores 
aprobados por el orden de puntua
ción obtenida en los ejercicios de 
dposición.

Número 1.— Doña María de la Con
cepción Amado Moreno, puntuación
105.30.

2.— D. Matías Melouny Real, 103,01. 
-3.^-Doña Antonia Picazo García do 

la Infanta, 96,16.
4.— D. Jaime Montero García de 

Valdivia, 92,23.
5 — D. Rafael Izquierdo Baños,

88.30.
0.^-D. Joaquín Gasanova Ogtíó, 

85,75.
7.— D, Eduardo Berrocal Panotvbo, 

85,40.
* 8.— D. Crescé-noio Martínez Páre^ 
m,Mr

9.— Doña María Bataller Pagés,
85,10.

10.— D. José Jory Langá, 84,85. -
11.— D. Luis Salgadg del Moral, 

83,18,
12.— Doña María Luisa Morcillo 

üoeda, 82,75.
13.— Doña Adela Gallego Montes, 

¡80,90.
14.— Doña María Teresa Pérez del 

Camino Sáinz, 80,87.
15.— D. Luis Arriaga Agabo, 80.05,
16.— D. José Ferrer Quirós, 79,63.
17.— Doña Felisa Espinosa Echeva

rría, 77,70.
18.— Doña María Lezcano Jodra, 

77,35.
19.— Doña María del Pilar de la To

rre Ruiz, 77,25 (huérfana).
1 20.— D. 'Manuel Cara más Gil, 77.

21.— D. Vicente Rubio Martín, 76,99.
22.— Doña Luisa Moler Royo, 76,13.
23.— D. Carlos Esteban Urissar de 

Aldaca, 75,70.
24.— Doña Soledad de la Yiña Na

varro, 75,53-
25.— D. Fernando Raya y Iluiz-Mo- 

) ron, 75,01.
26.— D. José Antonio Martínez Ca- 

j 1 abo te, 75.
27.—D. Ernesto Minguillón Joven

75. ■ ■' *' T
28.— D. Mieruel Torres Beíaunzarán, 

74,75. ~
29.— Doña María del Sfilagro Sebas- 

' tián Llegat, 74,60
30.— Doña Concepción Fuentes Ag-ui- 

nagalde. 74,15.
31.— Doña Dolores García Rodrí

guez, 74.
32 — D. César García Sánchez Lu

cas, 73,77.
33.—D. Eduardo Fernández Muñoz,

73,70.
34.— D. José Ramón Fernández VD 

llabrille Pereira, 73,63 (huérfano).
35.— D. Francisco Vicente-.Meiiá Oa- 

sanovas, 73,60.
36.— D. Julio Velasco Astray, 73,50.
37.— D. Antonio Porras Lara, 73.25.
38.—Doña Dolores Barranauero Za- 

¡ lame a, 73,20. 1
39.— Doña Laura Gracia Miguel, 

712,98.
40.— D. Luis Marco Morillo, 72,95.
41.—D. Federico Moliní Muñoz Re

piso, 72,87.
42.— D. Francisco Fernández de 

Córdoba y Pascual, 72,70 (huérfano).
43.— Doña Gloria García Hermida, 

72,42.
i 44.— D. Antonio Garrido Martínez,

72,40 (Guerra).
45.— D. José del Castillo Maestre, 

72,21.
I 46.— D. Carlos Gil Pérez, 72,01.
1 *47.— D. Beajamín Antonio Moreno

Hidalgo, 72.
48.— Doña Dolores Galán f¿aiville, 

71,85.
49.— D. Marcial Navarro García, 

71,77.
50.— Doña Lucía Marqués Bergare- 

clie, 71,70.
j 51.— Doña María de las Mercedes

Florencia Laborda, 71,61.
52;— D. Tpmás ílo. Lara B&Mán,

I.ILM.

53.— D. Francisco Rodríguez OrtaV 
71,44.

54.— D .- Bartolomé Ferrer Urba,
71.30.

55.— D.. Rafael Gó-iqez Aparici, 71,25 
(huérfano).

56.— D. Ernesto Páramo Fernández, , 
71,15.

57.— Doña Amada Gil Pérez. 71.
58.— D. Valentín Aihambra Gáma- 

rra, 71 (huérfano).
59.— D. Vicente Monfort Su ay, 70,94-
60.— D. Antonio Izquierdo Baños, 

70,80.
61.— Doña Pilar Cubique Grela,

70,70.
62.— Doña Carmen Ulloa Robles, 

70,65.
63.— D. Francisco Javier Migud 

Bravo, 70,61.
64.— Doña Desideria Pilar Galán 

Borras; 70,56.
65.— D. José María de Mingo Mar- 4 

tínez, 70,50 (Guerra). , ,
66.— D. Luis Agromayor Blanco, 

70,34.
67.— Doña Luisa Alburquerque Ga

vilán, 70,32.
68.— D. José Mosqueira Toribio,

70.30.
69.— Doña Eva María del Carmen 

Ulloa Robles, 70.15.
70.— Doña Asunción Carinen Andé- 

riz Abad, 70.
71.— Doña Josefa Vallvé Morena^ 

70,03.
72.— Doña Adela María Gómez PUD 

res, 70,02.
73.— Doña Marina Ortiz Villacam- 

pa, 69,90.
74.— Doña María del Pilar Lázaro* 

Junquera, 69,77.
75.— D. Garlos Drake Sánchez del 

Villar, 69,63.
76.— Doña Hilaria Negro Higueras, 

69,60.
77.— Doña Isabel Pérez Cabalíerí 

Millagaray, 69,50.
78.— D. José Pérez Botella, 69,50-
79.— D. Antonio Gil Gutiérrez, 69,48
80.— D. Antonio Martínez B e  na, 

69,40.
81.—D. Juan Bell Lillo, 69,3>8
82.—Doña María del Carmen Fer-» 

nández Uzquiza, 69,15.
83.— D. Alberto Torres Limones,

69,11.
84.— D. Pedro Salvador Mendoza, 

69,08.
85.— D. Francisco Ruiz Nieto, 60,06.
86.— Doña María del Rosario Alto-* 

Iaguirre Martínez, 69.
87.— D. José García Godo, 69.
88.—D. Enrique García Díaz, 68,95.
89.— D. Apolinar Gil Vicario, 68,92.

# 90.— D. Benigno Braulio de Diego 
Escudero, 68,80..

91.— Doña Elena Rivas Ayus, 68,73.
92.— D. Alfredo Meiras Sinde, 68,65.
93.— D. Antonio ñevilla C u e v a s ,  

68,64.
94.— Doña Carmen Le Boueher Bi- 

llen, 68,60 (Bachiller).
95.—Doña Manuela Pinilla de! Pozo, 

68,60.
90.— D. Joaquín Golladá Andréii, 

68,55.,
97.— D. Mariano Valeáreel Sánchez, 

68,45.
98.—Doña. Mercedes Polo Garda

• 68,43.
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99._D<3íña Ju lia  Muñoz Fafcón, 
68,40.

too.—D. Manuel de Grado del Monte. 
68,37.

101.—Doña Angeles Fernández Ra
mírez, 68,32.

102.—D. Santiago Ferm ín R o j a  s, 
68,28.

103.—D. Zoilo Barriuso Bermudez, 
68,22.

104.—Doña Carmen Hidalgo Lorduy,
68,19.

ÍG5.—Doña Socorro Torrubiano Ve
ga. 68,16.

106.—D, Fernando García de B ur
gos, 68,10 (huérfano).

107.—Doña Elia Pérez Fernández,
68.05.

108.—Doña Teresa Valldaura Sa- 
rriógui, 68,05.

i i),9.—D. Manuel García M a r i  í n,
08.05.

110.—D. Francisco NarMn García, 
68,00 (P. Mercantil).

r í í .—i>oñá María Estrella García 
Sarabia, 68,00 •(Bflfefcttfer)*

f  12.—D  José Muñoz Aivarez, 67,95.
113.—Dona Isabel Burguera García, 

67.13.
114.—Doña María Cañáis Garter, 

67,85.
115.—Doña Teresa Gómez Pérez, 

67,83.
116.—Doña Piedad B ertrán Menén- 

dez, 67,7.5.
117.—D. J o a q u í n  López Ramos, 

67,65.
118.—D. Eduardo Gao-rio Infante,

67,61.
l l f ._ D o ñ a  F te in d a  Monfort To

rres, 67,60.
IgÓi—Doña Visitación González Gu

tiérrez, 67,58.
i j l . —Dóña Pilar Marsall Esteba- 

ranz, 67,46.
122^D oña María de los Remedios 

Martín, 67,46.
Doña BdeJonsa Díaz Gutié

rrez, 67,40 (huérfana).
124*—Doña Rosa López G a r c í a ,

67,39.
128.—Doña Luisa Poveda Quintana, 

m f3&
106,—D. Juan Recondo Nielo, 67,30.- 
v2%-—D. Luis Ordás Latas, 67.25 

(huérfano^.
128.—Doña Filom ena Morey Sol*- 

f e ,  67,12.
129.—D. José TruHoIs Macho-Que- 

yedo, 67,01.
130.—D. José María Saiobo-la Are

nas, 67,
131.—Doña Esperanza González Es

teban, 66,97.
132.—Doña Presentación Ruíz de 

Castañeda Iglesias, 66,97.
i 33.—D. Enrique Kalda Neslares,

134.—Doña Petra María de los An
geles BalMs, 66,91.

155 _ D .  * Rafael F iestas Contrenfcs,
66,33.

136.—Doña Casimira Miguel Ba
rrios, 66,75.

137v—Doña María Eleves Santaló 
gora, 66,54.
. 438.—Doña Clotilde Bayo Jiménez,
66,51.

43®».—D« Pedro de la I laza Avila, 
.5*6,50 (Bachiller),

Í40v—©oña Fara  Concepción La- 
Jw da Maceq, 66,50,

141.—D., Juan  Cañadas Sanlaelik 
66,45.

142.—Doña María del Carmen Soto 
López, 66*34.

143.—D. ISixto Vega Samartino,
66,33.

144.—D. Angel Sánchez Peñalva,
66,25 (Guerra).

1-45.—Doña María Jesús Ruté Vi- 
11 ano-va,, 66,23.

146.—Doña Elisa Jiménez Cerrillo, 
66,20.

147.—Doña María Concepción Gon
zález Revuelta, 66,20.

148.—D. Feliciano Gómez Chico, 
66r10 (Guerra).

149.—D. Marcial de Blas Gómez, 
66 (huérfano).

150.—D. Alberto Santos Sáenz, 66.
151.—D. Marino Rui/ de Gordejue- 

la Diago, 66,
152.—Doña Julia  Jarillo de la Es

pada, 65,87 (huérfana).
153.—Doña María del Consuelo 

Sánchez Medina, 65,85.
154.—D. José Bello Sánchez, 65,82.
155.—D. Diego Godoy S o te  Espiau- 

ba, 65,80.
166.—Doña María de los Dolores 

Grana E ntri algo, 65,75.
157.—Doña Soledad Rosell Fernán

dez, 65,72 (huérfana).
158.—D. José Esteban Fernández, 

65,70.
15.9.—D. Antonio Ortiz Muñoz, 65,65.
160.—D . , Amaro Guerrero Vázquez,

65,61.
161.—Doña Emilia de Miguel Mira, 

65,60.
162.—Doña Francisca Segura F o r- 

teza, 65,43.
163.—D. José López Marrero, 65,40.
164.—Doña Silvia Carmen Herrero 

Ariño, 65,35.
165.—Doña Margarita María de Be

bía Alonso, 65,34.
166.—D. José Tró Crespo, 65,26.
167.—D. Ramón Mariño Barbazán, 

65,25.
Í 68 .—D. Pablo Cousolle Racamon- 

de, 65*23.
169..—D. Luis Bedía García, 65,21.
170.—D. José María Payos Huer

tas, 65,20 (huérfano).
171.—Doña Eugenia Aurora Beircd 

Fardo, 65,20 (huérfana).
172.—D. Gabriel Pérez Gómes, 65,15.
Í73.—D. Francisco Abad Baseíga,

65,12,
174.—Doña María Ruiz de Casta

ñeda e Iglesias, 65,05.
175.—Doña Blanca Sánchez T arifa, 

65,02.
176.—Doña Jen ara Gutiérrez Gar

cía, 65.
177.—D. Jaim e Monjó Palliser, 65.
178.—D. Luis Alonso González,

64.95.
179.—D. José Prados Suárez, 64,95.
180.—D. Luciano Cabezas Cerezal,

64.95.
181.—D. Juan Manuel Durán Can

tero, 64,95.
182.—Doña Dolores Egido Navalón, 

04,91.
183.—Doña Concepción A lin as  Pa

dilla, 64,90 (Maestra).
184.—Doña Jtíana Teresa Mngallón 

Antón, 84,90.
185.—D. Pedro Ramós.

186.—Doña Ampare Múñez Guiife 
rrez, 64,85 (Bachiller).

187.—Doña Pilar Boix Meler, 64,85*
188.—Doña Esperanza B a r p  í  g  a 

Árrañz, 64,82.
189.—D. José Antonio Torrente* 

64,75. ' *
190.—D. José Blanco Argibay, 64,71*
191.—D. José Antonio Augusto Fer^ 

nández López, 64,60.
192.—Doña Joaquina Marqués AU 

varez, 64,55 (huérfana).
193.—Doña María del Pilar Foná 

Castillón, 64,55.
194.—D. Antonio Láiz Espín, 64,45,
195.—D. Calixto Gómez BaJIeste-i 

ros, 64,32.
196.—D. .Antonio Venegas Rey.

64.30.
197.—D. Manuel Martínez Fábre  ̂

i gas, 64,26.
198.—D. Ricardo Alvarez Vieitez* 

64,22 (huérfano).
199.—D. Antonio Paz Fernández,

64,20.
200.—Doña Arcadia Archés Bergan 

reche, 64,10 (Maestra).
201.—D. Francisco Azorín Pío, 64,10
202.—Doña María Luisa Fernández 

de Córdoba Pascual, 64,09 (huérfana).
• 203.—Doññ Elisa Ram Borjas, 64,08 

(huérfana).
204.—Doña Elena Vizmanos Láza-? 

ro, 64,0.3.
205.—D. Venancio L ó p e z Santos,

64,00.
206.—Doña María del Carmen Com 

besa Bustos, 63,95.
207.—D. Al icio de las Heras Cris  ̂

tóbal, 63,90 (Guerra).
208.—D o ñ a María de Ja Soledad 

Muruve Cardona, 63,90.
209.—Doña María Antonia Cortijo 

López, 63,83.
210.—Doña Rosario Tejero Langa-* 

rita, 63,80.
211.—-Doña Natividad Pudriólas Es*§ 

porrín, 63,80.
212.—D. Ramón Ortells Simón, 63,75. 

(Bachiller).
213.—Doña María Luisa Martínez 

Losada, 63,75.
214.—D. Bernardo Fons Ballester, 

63,60 (Bachiller).
215.—Doña Teresa Solé Pato, 63,60
216.—D. P e i a y o Villanueva Sán«* 

chez, 63,60.
217.—D. H i l a r i o  Fermín Rojas,

63,52.
2f8.— D. M&nimf Blanco Maestre^

63.50.
219.—Dcñ-a Isabel Pieazo Moreno, 

63»50.
220.—Doña Isabel Arlóla Suárez,

63.50.
22L̂ —Doña Antonia Isa S o l a n a ,  

63,48.
222.—Doña Pilar Cardona Lázaro* 

63,42. i
223.—D. Pe dr o  Terr&m Noguera, 

63}40 (Bachiller). :
224.— D. J o  s é Lorenzo,

63,40.
225.—*D. José Canáendo Cénzalo, 

63,36.
226.—D. ffernanéto Fididg# Bisbaf,

63.30.
227.—D» Eéuario luárea^

63,25 (Guerra)*
228*—D o l  a Hottensia GóínOz Gó̂  

mez. 63,25.



Gaceta de Madrid-Núm, 250                   6 Septiembre 1928                                              1327

229.— Doña lacia  González Alonso,
- 63>2S-v-

#0 .—D #a Ana Maris Gita¿a¡¡& Gá* 
gas, 63,25 (huérfana).

231.—Doña Tránsito Márquez Fer* 
n.ández, 63,16 íhuérfána).

232.—Doña María de los Dolores 
Bricio Casado, 63*45;

233.—D. Angsl Buenen BamamiegO; 
63,11.

234.—Deia- &mtm 8 ú t i é r r e z  
Obíánca, 63,W  (%ófesofá mor cantil).

235;—EX Adolfo d# Cerro Jiménez,

236.—B. José I J i ña ves Verdú, 63,40.
237.—Doña J o s e f a  Barés López- 

PWte, 63,02.
233.—D. Eduardo Bu-iz Romero ,  

63,01.
239.—D José López Lanot, 63,00.
240,—D. R a f a e l  Jover Tripa! ái,

63,00.
2Mv—D oña Amalia .FémáWez de 

Liendres Guerrera», 63,00.
242.—D. José Gar la Fréire, 63,00.
243.—D. Antonio Ríonegro Rodrí

guez, 62,90.
244.—Doña María^dét Germen Pi

cazo Garcia de fcv Infamia 62,90,
245.—D o ñ a Pilar TJrzola Esiropa, 

6%8& ^ '
246.—Doña Antonia Saura Clavel, 

#2,86.
247.—Doña Amelia Carear Puntare- 

jo, 62,83 (huérfana}.
248.—D. Ramó n  Vigueras Perez, 

62,83.
249.—D. Luis Porté Baraja, 62,73 

(huérfano).
250.—Doña María Rosa Gos Menérn 

ééz, 62,79.
251.—D. Femando Angelina Ro~ 

dr%uez, -62,70 (huérfano).
252.—D. Garlos Lega Pérez, 62,65 

(Bachiller).
253.—D oñ a  Carmen Martínez Ro

dríguez, 62,65.
254.—Doña Antonia Romana Ruma-* 

#á, 6#0.
255;— D; Antonio JaMón Díaz, 62.55.
256.—D. Fermín Ochoa Vidorreta, 

62,55 (Bachiller).
257.—D. Manuel ‘Navarro Noguero- 

lés, 62,55.
258.—D. Francisco López Ramón, 

B2,5&
259;—D. Antonio L ó p e z  Linares, 

62,5o.
260.—Dona Miaría de las Nieves Gar

cía Sam, 62,47.
261.—D¿ Cristóbal Cebrián Fernán^ 

dez, 62,40.
262.—Doña Juana Vérdlfíi Mateo,

E m i l i o  Figueras Fetiti,

i 27%—Doña María de los Dolores Pé-
; r&B Román, 61,78.

275,—D. Ricardo Muñía Migailón,. 
; 61,76 (huérfano),

276.—Doña Carmen dél Talle Gom- 
zález, 61,76 (Bachiller);

i 277.—Doña María Josefa Campal
Btázquez,, 61,75.

278.—tD. Antonio Encina B&léndez, 
61,75 (Guerra).

279.—D. José López Javiérre, 61,70 
(Bachiller).

28<j.—Doña Soledad Andériz Abad, 
61,70.

281.—Doña María de la Concepción 
i Albor ti Moray 61,65 (Maestra).

282.—Doña Matilde Cabezas Carri
llo, 61,65.

283.—D. Julio Colera Benedí, 61,60.
284.—D. Antonio Vázquez Vázquez, 

61.45 (Guerra).
285.—D. Joaquín Heredia Guerra,

 ̂m,35.
286.—Doña Remedios López Roca, 

61,25.
287.—Doña FausfJina Ibáñez Torres, 

61.23
61^1^—D* •̂ rane^ co López Serrano,

289.—D. Joaquín Guerrero Téntor,
! 61,10;

290.—D. José G lo  q u el í  PerrellO, 
61,05 (Guerra)*

291.—D o n a Pilar Alonso Alcalde,
61,00. . _

292.—D. Emilio Abad LlUeh, 61,00.
293.—Doña Elvira Pascual de Bo  ̂

lianza Ferrar, 61,00.
294.—Doña María del Consue l o  

García Ont i veros, 6 LOO (huérfana).
295.—D. José Sansón Martín, 61,00 

(huérfano).
296.-—Doña María L u i s a  Arrease 

ArgeTich 60,98.
297.—D. José Ttrrpín Vargas, 60.90.
298.—D. Isaac Sáenz Rubio, 60.83.
299.—D. Eleuterio Olo-riz Raquero,

; 60,82.
300.—Doña Marra de la Concepción 

Castillo González, 69,80.
30!..—D. José Pérez Moreno, 60.80 

(huérfano).
302.—Doña Angeles Franeisco Fer

nández, 60,68.
303.—D. Benedicto R i o j a Pinedo,

: 60,66.
304.—D Evaristo Antonio Mosque

ra Martínez, 60,65.
305.—Doña María del Camen Bus  ̂

tillo Regata, 66>65.
306.—D. José María Fernández Té- 

j rradb, 66-53.
j 307.—D. Felipe So l a m e s López,
; #:50 (Bachiller). .
i 308.—D. Santiago Velandía Brea,
60,50:

309.—D. Julio Gotrina Prieto, 60.30.
310.—Doña Antonia Moraafta Ma- 

; ten, 60*25.
314.—D. Gabriel Alyarado Goicoíea, 

I 60,20 (Bachiller).
, . 312;—D. Andrés Molió Puyo, 60,20.
: 313.—D. Manuel Higuera Jiménez
Hwrera* 60,41 (huérfano).

1 314—Doña Eulalia Castañeda Ru
bio, #,15.

315.—Doña Pilar Alvares y dé Eu
genio, #,15.

316.—.j>. Rodrhméz.

317.— Doña María del Carmen Feik* 
nández García, 60.10 (Bachiller); " i

318.—Doña Juliana Sedaño BermdW 
so, 60,10. j

319.—D  Ramón Angel Paramio Qóá 
mez,: 60,10. y

320.—D. T o m á s  Sánchez VegaW 
60,10 (huérfanon). j

321.— D. Darío Fernández Bauzas*
60.00 (Bachiller).

322.—D. Jesús Miranzo M o r e  no*/
60.00 (huérfana). ' j

323.—Doña Rosa M e r in  o AmáW  
60,00. \

324.—Doña María de la Asunción* 
Barbero Panto, 60;00 (huérfana). j

325.—Doña Pilar Herranz Moren#
60.00 (huérfana). )

326.—Doña María dél Pilar BasplS 
Salabert, 60,00. y '

327.—D. Manuel Alborés Fernánné% 
60.00. ¡

328.—D, Federico Tejero Barbero*
60.00. t

329.—D oñ a  Pilar Andrés Giacl#
66.00. . 1

330.—D. Federico de Gar ay Llefe) 
get, 60,00. , ;

331.—Doña Pilar Ferreiro Góñi'éz^
60,00. l

332. Doña Carmen Fernándm FusW 
ter, 60.00 (huérfana).

3 3 3 D o ñ a Coneepción Posáiillóf 
Peidró^ 60,00 (huérfana). á

334.—Doña María R u afeo Plaz% 
60 00. . A

335.—Doña Eloísa Sánclto del Aftí 
co Martínez, 60,00 (huévfntó» i

336.—D. José Benavides # # z , #0,0(^ 
Madrid, 1.° de Beptiemb# de P92&

El Presidente del primer TribunaiK 
A. Ruiz de Tejada.—El P#0d;ente d^ 
segundo Tribunal, Manuel mída.

Núm 515Terminada la actuación a  los Trl
bunales calificadores nombrados por 
Real orden dé 23 de F ebrero últi
mo, para las ejercicios do Oposición 
a plazas de Auxiliares del Cuerp# 
general de Administracion de 1# 
Hacienda pública, convocada por $É 
de 5 de Enero del año actual (GAWrA, 
del 6), i

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serw 
vido disponer se den las gracias 
los señores que formaron parte 
dichos Tribunales, IX Alejandré 
Ruiz de Tejada y D. Manml WlMaí 
Fernández, Presidentes; D. MatíáS 
Galán Sancho, D. Luis iMl P#re% 
D; Alfonsa Esteban López Arandá^ 
D. Alberto de la Rica ArenaJ» ddi| 
Santiago San-z García, D. Juan BeiW 
goechea ValJe, D. Eduardo Moral 
Díaz, D. Aurelio López Hidalgo» ($(£$ 
Serafín Rodríguez García y IX SSriiM 
Evelio Jiménez Antoquera, Tocalé^ 
significándoles el agrado que 
ha visto el celo y acierto p̂&esidíB 
en la realización de su #m#etidÓg 
mandando % la yez qué #
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tome nota en su expediente perso
nal.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y debidos efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 Se. Septiembre; de 
1928.

P. D.,

A M A D O

Señor Jefe de Personal de .este Mi
nisterio.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 952.

limo. Sr.: Visto el informe que, ele- 
.va la Junta administrativa del Ins- 
tituto provincial de Higiene, de Cá- 
eeres, solicitando que se autorice por 
leste Ministerio a dicha entidad para 

. ¿levar su presupuesto de ingresos en 
proporción superior a la del 1 por 100 
He los respectivos presupuestos mu-: 
'tticipales, a fin de establecer otros ser
vicios sanitarios sumamente; conve
nientes, aparte de los indispensables, 
ion arreglo al Estatuto provincial, y 
percibir de este modo un valiosísimo 
auxilio, que la Fundación Rockefeller, 
de Nueva York, le tiene ofrecido, una 
yez asegurada su subsistencia en for-̂  
}na eficaz, lo que' no podrá realizar sin 
ial autorización.

Para la adecuada resolución de la 
cuestión que se plantea es preciso te
ner en cuenta, en primer término, las 
Reales órdenes de 23 de Febrero y 18 
de Mayo de 1922, reguladoras del ré-*' 
gimen de las antiguas Brigadas sani^ 
tarias, en las cuales se- autoriza a sus 
Juntas administrativas para imponer 
% los Ayuntamientos respectivos un 
Reparto proporcional a sus presupues
tos de ingresos, sin señalarse límite 
alguno a las cuotas que se asignen, 
bastando tan sólo la realidad del ser
vicio, su aprobación por las Corpora
ciones municipales y la consignación 
del gasto en los respectivos presu
puestos, si bien se añade que las Jun
tas deberán inspirarse pora tales 
acuerdos en el régimen de la más es
tricta economía.

Publicado el Estatuto provincial, en 
$4 (jue se impuso como obligatorio a 
las Diputaciones provinciales el sos
tenimiento de Tos Institutos de Higie
ne, *e establece que, a tal efecto, po
drá» aquellas Corporaciones girar mi 
cepartimienlo especial entre los Ayun
tamientos; pero sin que exceda del 
% por 100 de los respectivos presu

puestos municipales de ingresos las 
cuotas asignadas a cada uno, y este 
mismo límite se fija en ei artículo 33 
del Reglamento de Sanidad provincial 
de 20 de Octubre de 1925, con la ex
cepción de los Ayuntamientos d8 ca
pitales de provincia y de poblaciones 
mayores a 20.000 habitantes que ten
gan suficientemente organizados estos 
servicios, los cuales pueden ser rele
vados de tal obligación si justifican 
suficientemente aquellos extremos.

Por último, la Real orden de 4 de 
Enero de 1927 autorizó a las Diputa^ 
eiones provinciales que no hubieran 
organizado debidamente sus Institu
tos de Higiene para que renunciaran 
al privilegio de esta organización, res
tableciéndose en estos casos el anti
guo sistema de las Mancomunidades 
municipales, dirigidas y administra-^ 
das por Juntas, en idéntica forma a 
la establecida con anterioridad a la 
publicación del Estatuto provincial 
para Ia organización de las Bxigadas 
sanitarias, y como consecuencia de tal 
autorización, la Real orden de 8 de 
Marzo del mismo año relevó a diver
sas Diputaciones, y entre ellas a la de 
Gáceres, de lá obligación de organi
zar y sostener las mencionadas Ins
tituciones sanitarias.

Parece a primera vista indiscu
tible, después1 de esta ligera expo
sición de antecedentes, que señala
do en el Estatuto y en el ¡Regla
mento de Sanidad provincial un lí
mite para la exacción de cuotas a 
los Ayuntamientos, y no modifica
do este límite por la legislación 
posterior, habrá de atenerse a él 
forzosamente en todo caso; pero si 
se examina detenidamente el fondo 
del problema, se ve que existe una 
dualidad de régimen al que debe 
corresponder y de hecho correspon
den, preceptos diferentes. En efec
to, en el Estatuto provincial se 
marcaba un límite a las cuotas ¿el 
repartimiento forzoso impuestos, 
sobre los Ayuntamientos para es
tas atenciones sanitarias, por la do
ble razón cíe evitar que las Diputa
ciones descargasen en los Munici
pios el ; pago de los servicios que . 
se les imponía como obligatorio y 
porque en todo caso estaba asegu
rada su eficacia, ya que aquellas* 
Corporaciones habían de satisfacer 
por su parte las cantidades necesa
rias para cubrir todos ios restan
tes* gastos de organización de los 
Institutos» de Higiene; pero publi
cada1 la Real orden de 4 de Enero 
de 1 9 2 7 y restablecido en algunas 
provincias el antiguo sistema de

Mancomunidades provinciales, aquel 
límite ya no tiene razón de ser* 
porque no existe entidad alguna, 
encargada de completar la diferenn 
cía de gastos que la organización 
exija, ni existe tampoco peligro al-« 
guno de abuso, ya que las cuotas! 
han de aprobarlas las propias Gojv 
poraciones interesadas.

No contradicen esta# oonclusio-í 
ne» las de la Real orden de 16 de 
Julio último, dictada como conse^ 
cuencia de una consulta análoga* 
elevada por la propia Junta admi~s 
nistrativa del Instituto provincial 
de Higiene de Cáceres, ya que el 
sentido de tal Soberana disposición, 
hace referencia, a no dudar, a loa 
castos en que sean las» propias Di
putaciones las encargadas de la or^ 
ganización de aquellos servicios sa~* 
nitarios, con arreglo a los precep
tos» del Estatuto provincial.

Por todo ello y para dilucidar de
finitivamente la cuestión planteada*

S. M. el ¡Rey (q. D. g.), de con-: 
formidad con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica de este Ministe-* 
nio y la propuesta de esa Dirección* 
ha tenido-a bien disponer, con ca-* 
rácter general, que el límite del 1 
por lOi) establecido en el artículo 
130 del Estatuto provincial y en el 
33 del Reglamento de Sanidad co-j 

rrespondiente para las* cuotas que 
han de satisfacer los Ayuntamien
tos, sólo será de aplicación en los. 
casos que cón arreglo a estos» pre-* 
ceptos sean las propias Dipútacio-» 
nes las encargadas de organizar los. 
Institutos1 de Higiene y de comple-* 
tar a cargo de sus propios presu
puestos, la diferencia de los gas-i 
tos de organización y sostenimien-* 
to de los» mismos, y que por el con-» 
trario, en las provincias que al am
paro d.e la ÍReal orden de 4 de Ene-* 
ro de 1927 hayan restablecido el 
primitivo régimen de Mane o munida-* 
des municipales, no exista más1 IR* 
mite para la imposición a las res-, 
pectivas Corporaciones» de las cuo-i 
tas proporcionales que leS* corres»-» 
ponda, que los de la realidad del 
servicio y la aprobación del opor-r» 
tuno presupuesto por la Dirección' 
general de Sanidad, para mayor 
garantía, aparte de las que reali
cen las propias» Corporaciones pa-» 
ra la consignación del gasto en sus 
respectivos presupuestos y con la 
éxoepción, en todo caso, de 10& Mu-* 
nicipios que tengan suficientemoníe 
organizados estos servicios.^

De .Real orden lo digo a Y. L pa^ 
ra su conocimiento y efectos con-
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;eíiguieniéE'. Dios guarde a Y. I. mii^ 
ehos aftois. Madrid, 31 de Agosto de 
1928.

M ARTINEZ ANIDO 

Señor] D irector general de Sanidad*

N úm. 953.

S. M. e’l Rey (q. D. g.), de confar-» 
bridad con lo que previenen las Rea-* 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de Licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, a! Cela
dor de Telégrafos D. Leovigildo Al-* 
varez y Jar abo, con destino en tí 
Centro de Madrid, y  para disfrutarla 
en Yald.enarros (Soria); debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 25 de Agosto próximo posado, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
¡de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a Y. S. para su ecfnoci- 
M onto y efectos. Dios guarde a Y. S. 
pauchos años. Madrid, 5 d# Septiem-: 
bre de 1928.

El Director general,
TAFUR

.Señores Ordenador de pagos y  Jefe
del Centro de Madrid.

N úm. 954.

S. M. é’l Rey (q, D. g.), de confor-- 
Inidad con lo qué previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
■[1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
¡siguiente (Gaceta  del 5), so lia ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Cela
dor dg Telégrafos D, Mariano Ara-* 
güés y übirto, con destino en el Cen- 
tro de Huesca; debiéndose conside- 
jrar concedida esta licencia con fecha 
80 de. Agosto, próximo pasado, de 

Jftcuerdo con lo 'que preceptúa la dis- 
^jposición octava de la Real orden de 
ziZ de Diciembre que se menciona, 
v De Real orden, en yirtud de la de
legación especial que tengo conferid 
[da, lo digo a Y. S. para su conoci

m iento y efecto*. Dio* guardK a Y. % 
muchos años. Madrid, 5 <$g Septiem
bre de 1928.

n  ¡Mniiof m M ,
t a f ü r

geilor.es Ordenador M  gago* y Jéfú
del Centro de J lu é ^ r

Núm. 955.

S. M* ti- IU y íq. D. g.), de j^n ffgk

midad con lo que previenen las Rea-* 
les órdenes de 12 de Diciembre 
1924 (Gaceta  del 13) y  4 de Mámn 
siguiente (G aceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de Ucencia por 
enferma, con medio sueldo,.como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 835, de 6 de Agos
to último, al Auxiliar femenino de 
3.000 pesetas, de Telégrafos, doña 
Dolores García y  Yerro, con destino 
en la Dirección general (Negociado 
séptimo); debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha !.• del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 5 dg Septiem
bre de 1928.

E& Director general,
T A F Ü R ,

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la División 2.a (Negociado 7.*) 
de la Dirección general ,v

Núm. 956.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de ‘ 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de; Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 773 de 2G de Ju
lio último, al Oficial de 3.000 pesetas, 
de Telégrafos, D. Juan Félix Alloza y 
Feced, con destino en Zaragoza; de
biéndose considerar concedida esta 11* 
eencia con fecha 18 de Agostó pró
ximo pasado, de acuerdo con Id qué 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
sé menciona.

De Real orden, én virtud de la de
legación especial que. tengo, conferida, 
lo digo a, Y. B. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y, S. »  
dhos años. Madrid, 5 dé Septiembre 
de 1928,

M  Directo?
TAFUR

Señoreé Ordenador de pagos y Tefe 
del CénlrQ provincial de Zaragoza.

í .  _  '

N úm. 957.
S. M. el IIby (q. D. g.), do confor- 

midad eon lo que previenen las Rea- 
J&M .drd.enes. dé. i?. de Dieiembr; de

1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido, 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 856 de 11 de Agos
to último, al Auxiliar femenino de 
3.G00 pesetas, de Telégrafos, doña El
vira Borrás y  Brea, con destino en 
Los Alcázares, autorizándola para tras^ 
ladarse a Cuenca; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con .fe
cha 3 del actual, de acue'rdo con lo 
que preceptúa la disposición octava' 
de la Real orden de .12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. B. m-u-» 
chos años. Madrid, 5 de Septiembre 
de 1928.

1& Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefé 
de la Sección de Cartagena.

M I N I S T E R I O  D E  
INTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES

R E ALE S . ORDENES 

Núm. 1.399.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g!.)¡ 

lia tenido a bien disponer que se de* 
clare desierto por falta ¿fe aspirante^ 
el concurso previo de traslado, paral 
proveer la Cátedra de Lengua y  L i
teratura latinas del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Baeza.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento y  demás efectos. D io f 
guarde, a Y. I. muchos años, Madrid 
17 ¡de Agosto de. 1928.

p. d ;,
GONZALEZ OLIYEROS 

Señor Director general dé Enseñanza 
superior y  secundaria.

Núm. 1.400.
limo. Sf.: Yista la invitación oñ* 

cial hecha por Gobierno de Hun:-* 
gría y trasmitida a este Departamen
to por conducto del Ministerio dé 
Estado, para que se envíen Delega
dos oficiales al X II Congreso Inter
nacional de Estenografía, que habrá 
de .celebrarse en Budapest del 1.° al 
6 de Septiembre próximo-, y conside
rando útil y  conveniente a los inte
reses de la enseñanza conocer las 
discusiones públicas v" las conclnsun 
nos de tan interesante concurso in«* 
terr.:H>::r.r"!
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 S. M. él Rsfr íq. XX g.) ha tenido a  
|>iea nombrar Representante oficial 
Be la Dirección general dé Primera 
Enseñanza, para que asista al expre*- 
¡jado Congreso* a D. Carlos de Larra 
y anMn> Secretario de la Federa
ción Taquigráfica’ Español Taquí
grafo de la Asamblea Nacional y de 
éste Departamento.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
;i8 de Agosto de 1928.

P. D.s
GONZALEZ OLIVEROS 

peñor Director general de Primera 
: enseñanza.

Núm. 1.401.
 limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.): 
j¿a tenido a bien disponer se d\ ola
je desierto, por falta de aspirantes4, 
él concurso previo de traslado para 
proveer lá .Cátedra de Historia natu
ral del Instituto nacional de Segun-: 
da enseñanza de Almería.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ira su conocimiento y demás efec- 
¡tos. Dios guarde  a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Agosto de 1928.

P. D»,
i  GONZALEZ QLIVE’lDS
ReSor Director general de Ense- 
: ñanz-a superior y secundaria.

                     Núm. 1.402.
i. llmg. Sr.: S. M. el Rey (q. IX ?.,) 
Ka tenido a bien disponer que se 
pealare desierto, por falta de as- 

concurso previode tras- , 
Jad© para proveer La Cátedra de 
Historia de. la Literatura española , 
¿31, instituto nacional de- Seguida 
éuseimm de Soria anunciándose 
$e muevo al turno que corresponda.
' De Real orden lo digo a V. I. pa- 

su conocimiento y demás efeo
os. Dios guarde a V. I. muchos; 
%Sfos. Madrid, £0 de Agosto de 1928.

CALLEJO
^ñor Director general do Ense- 

fiauza superior y secundaria.

Núm.  1.403.
Sr..: a  rn el Rey ( q. IX g ) 

lia tenido a Mea disponer que se 
declare desierto, por falta de as
pirantes, fR eor¿cu-rso previo de tras-- ' 
lado para proveer la plaza de Pro
fesar de Educación física de! Ins
tituto nocional de Segunda ense
ñanza do La Coruña.

De Real orden lo digo a V. I. pa<- 
ra su conocimiento y ctemá  ̂ efec
tos. Dios guarde a Y. L muchos 
años. Madrid, 2& de Agosto de 1028.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.484.
íl¡mo. Sr.: Cumpliendo en cidía dé 

la fecha D. Gregorio Montesinos y 
López de Casas, Catedrático de Agri-, 
cultura del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Teruel, la edad 
de setenta y dos años, fijada paia la 
jubilación de los funcionarios oivL 
les del Esado, de todas ciases y ca
tegorías, por Real decreto-ley de 22 
de Junio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha dispuesto 
sea jubilado dicho señor con el ha-: 
bar que por clasificación le corres-: 
ponda

De Real oréen lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. puchos a-ños. 
Madrid, 24 de Agosto de 1928.

! CALLEJO
Señor Director general de Enseñan^ 

za superior y secundaria.

Núm.  1.405. [

limo. Sr.: De conformidad con él .< 
dictamen de la Comisión permn- ! 
nenie del Concejo do ínsiruccién 
pública, y en virtud de poncurso 
previo do traslaco, ?

S. M. el Rey Cq. Di gA ha tenido 
a bien nombrar a D. Vicente GaiN 
cíalRodeja Gia-tedráfieo numerario de ¡ 
Física y Química del Jns&ituto Na- : 
otoñal ée Segunda enseñanza efe; 
Santiago, coa el haber /anual que ; 
actualmente disfruta,, habteado dis- 
puesto S. íM. que Ri CAte^a ífe igual 
asignatura que* como consecuencia- 1  

de éste nombramiento resulta ya- 
cante en el L^ituto lite Ponteare*- 
cfe*á, se anunfúé para m provtoión 
ad torno que eorrespomte.

De Reai o r d »  lo eomunto a Y. L 
¡ para su eonocámiento y efectos 
| consiguientes. Dios gujarde a I .  1  

muchos añpSw MalrMv 24 #e Agosto 
de 1928.

-

i Seño? Director geñéral de Ense
ñanza superior y secundaria.

; Mérií&s y servicios de ®. Vicente 
cia Roéeja.

Catedrático de Física y Duímlca m 
virtud de oposición

Doctor en Ciencias* Premio Ixtra-? 
ordinario.

Es autor de varias publicaciones 
científicas.

Núm. 1.408.
lim o. Sr,: Vistos los expedientes 

Incoados par los Ayuntamientos que 
..aparecen en la adjunta relación so^ 
bre ampliación de Secciones o gra
duación de Escuelas nocionales: 

Resultendo que; se  ha cumplido 
con lo preceptuado par las ylgen-: 
les ét&posikñanes respecl o de km 
condteiones tecnia© -  Mgi éaicas dé 
los? locales p®e#ueBtoe par im  men-. 
cornados .Aymntemi^atos,, según ía«- 
vorables ^ term es  émitid^s par la 
Oifictoa .técnica jte GaBSteuccten dé 
Escuelas:

Go nsIídéi’andfO lo  p reven ido  en  e l 
R ea l d ecre to  de 2ñ de F e b re ro  de. 
1 9 1 L  IReales órden es &é 18 de A g o ^  
to  M ,  1 9 1L  2  de N ov iem b re  de 
1923 y  d em ás ¿d lspasioten es v ig e n 
tes*

B, M- R e y  ,(q* ^  ser*"'
v i do .d isponer:

l.o Q ue se co n s id eren  ereadfiS 
c o n  ca rá cte r  p ro v is io n a l la s p la za s  

d e  Maestros y  Maestras de Sección  
que figu ran  en  la re la c ió n  que sé  
apom pañ a , seg ú n  en Ja m ism a  sé 
expresa»

2.° Que no se eleve a definitivo, 
el carácter provisional de éstas, 
creaciones hasta tanto que por. itail 
Inspecciones de Primera énseñanza 
se :remitan a  este Ministerio las 
copias ¿de tea actos juradas? 
mentarlas L < P  mmbim ai rnú* 
mero ¿Éé te Réal tprden de 2  A& 
Noviembre de 1823 del
dente© del .ptezo im pwm ogabte' se
ñalado; y 

í 3.° Los gastes que esto creación 
supogrn -serán con c a r ia  a i  ^ p íte te  

ártteute en n a epto  
del piesupuosfo vigente de efite 
partamento, ios <te p e r s o n é  >  m m  
cargo al capítulo §A  artWRlo L # 

 ̂ conaepto primero del mismo presm^ 
; puesto ios de m aterial de acuerda;

co n  l a  d totrih u ción  del créd ito  C3H- 
; s ig n a d o  para  la  c re a c ió n  de n n evaé  

púazas de M a estros  y  M a c a r a s *  á  
q¡ue se re fiere  fa  R ea l .orden de 3 
de los  corrientes (G acela  toé! 23).

H D e  R eal &rtifen a V . I. p a 
ra  su  co n o c im ie n to  y  dem ás e fe c -  
to£*¿ /D ios W. L  m uetros
a^ os . M adrid, 28  ¿Ago^Éo é® - m m

DALLEJO
I  Béñor Director general de Primera 
<1
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R E L A C IO N  d é  la s  Escuelas Graduadas provisionalm ente a que se  refiere la Real orden de 26 de A go sto  de 1928 .

an. CS
f g
f s  

i 9

; ?

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL

GRADUADA

SECCIONES Remunera
ción
a

Los Directo
res

Pesetas

C0MO SE HACE LA GRADUACIONNúmaro de 
las que ha 
a e constar 
la Graduada

Número 
de las que 

se crean

3 Candeleda • Avila * • « « • • • .« Niños . 5 3 100 A basé de dos unitarias.
9, I dom. . . . . . . . . . . . . Idem. Ni fias • . . . . « , • • • • 5 i 100 Idem id.
3 San Vicente de A l

cántara • •• ** «»» Badajoz . •. • • • Niños . ••••• .•••• 5 150 Á  base de cinco unitarias.
é ídem » I d e m . . . . . . . . . . Niilas • . . . . . . . . . . % 1 150 Idem id.
ñ Po tra . • * «• » « « Baleares. Niños . ................. 4 2 LOO A  base de dos unitarias.
6 Gironella........... Barcelona . . . . .Niños # . . . . . . . . . . 3 2 ’ 100 A bage de una unUaiia.
7 Idem. Idem. Niñas . 3 2 100 Idem id.
R ‘ Malo rat . . . . . . . . . . Idem ......... . Niños . . . . . . . . . . . v 3 2 100 Idem id.
9 Idem Idem. ♦ ..• • • . . . Niñas . 3 2 100 Idem id.

10 i on*a. ____ Idem. . . . . . . . . . Niños . . . . . . . . . . . 3 2 100 Idem id.
11

v V.»l U •
Arroyo del Puerco. Gáceres . . . . . . . . Niños * , * • * . .  .... # 3 3 125 ‘Sin base.

12 ídem Idem* Niñas . •••••••••• 3 3 125 Idem.
13 Llansá * * . , . G erona. . . . . . . . •"Niños « . * * • « » • » * • 3 2 100 A base de una unitaria.
14 Idem f dem Niñas . . . . . . . . . . . I 3 2 100 Idem id. ... ^
1& Tardienía H  uesca - ........... Niños . 4 3 100 ídem id.
16 Idem Idem .. . . . . . . . . Niñas • 4 3 100 Idem id.
17 Solsona . Lérida ............. Niños « . . . . . . . . . . 3 2 - lOO Idem id.
18 Ouéilar • Hegovia . . . . . . . Niños • •••••••••• 6 5 100 A base de dos unitarias.
1£ üonstanti . . . . . . . . Tarragona . . . . Niños « 3 i  ' 10Ó Idem id.
20 I d e m . . . . . . . . . . . . . íd e m .;. Ni IMS 3 ■ 1 100 Idem id.
21 ; Gandesa.. . . . . . . . . I d e m ....> • Ni ños , . . . . . . . . . . 3 ..I 100. Idem id.
22 T rio Ni ñíifa * * . 3 : h • : LOO Idem id
23 ; Al bal. «j». ,

l\4v>XlU.e » » * -  « »,*
Valencia M .. .>

iviuaa . . . . . . . . . . .
Niños 3 2 : 100

Av.. VIH 1U. o
A base de una unitaria.

24 ídem ídem < * •*.,»«. ♦. Niñas * ......... 3 2: 100 Idem id.
25 So0(3% Idem... .1. *,« ... Niños . . . . . . . . . . . . 4 4 ; 150 Sin i ase.
26 Idem .. Id em .,.«. ..... * Niñas . . . . . . . . . . . . 4 4  ■ 150 ídem .
27 Valencia ; d em ... Ni ñas «Luis Vives» 6 3 ' ; #50 Ampliación de dos Secciones*
28 :Vizcaya . . . . . . . . Niños . . . . . . . . . . . ■ 5 " 4  ■ 125: A  base de una unitaria.
29 íd e in ... . . ........................ Idem *. . . . . . . Niñas . . . . . . . . . . . 5 : 4 : 125 Idem íd .
30 Sestao....... . Id em . . . . . . . . Niños . . . . . . . . . . . 3 3 ; 150 Sin base.
31 Idem ........... .......... Idem  . ; , . . . , Niñas . ................. 3 3: ' 150 Idem .
32 üneástillo . . . . . . . . 'Zaragoza Ni ños . . . . . . . . . . . 3 2: ICO A  base de una unitaria.
33 • dom., » . • • •. ». •. .  <> . Id e m ... . . . Niñas • . » . » . » . » 3 2 100 Idem Id.
34 Zuara * • . . .  .**.-. *.#. Id e m .,......... Niños ............ é 1 100 Ampliación de una Sección*
35 Idem-*., *-.* *■* * * »* Ninas . .««... • 4 1 100 ídem íd .

T o tale s 81 4.290

Núm*1.407.

Il m o  S r : Vistos los expedientes 
promovidos por los Ayuntamientos a 
que se refiere la adjunta relación so
b re creación provisional de Escuelas 
nacionales:

Resultando que se ha cumplido coa 
lo preceptuado por las Reales órdenes 
de 21 do Abril de, 1917 (Gaceta del
£8) y 2 de .Noviembre de í#23 «Sajse- 
frA del f ) ,

& M. el Rey {q. D> g$ m  fea, aer  ̂
ívido disponer: 

li° Que se consideren creadas coa 
Carácter provisional la& Escuelas m * 
Mo»ate* que figuran en la

¿sé acompaña, según en -la misma se 
expresa. •

2? Que por las respectivas Áuto-. 
ridades municipales e Inspecciones de 
Primera enseñanza se tendrá muy en 
cuenta lo establecido en el número 5 ® 
de la Real orden de 2 de Noviembre 
de 19-23 y en las disposiciones según-? 
da, tercera, cuarta y sexta de la de 21 
de Abril de 1917, dando el más exacto 
cumplimiento a sus preeepios. Ade* 
más, las Inspecciones, terminado el 
pia^o de dos meses, señalado, darán 
cuenta de aquellas Escuelas respecto 
do las cuáles no 'hayan remitido ot 

éxfresióít de las causas; y
3 / @úe lóá gastos que asta orean 

ciña sufor^  seráin coa M igo al capí**

lulo 4.°, artículo 1.°, concepto 3f del 
presupuesto vigente de este Departa^ 
mentó, los de personal, y con cargo; 
ai capítulo 5.°, artículo 1.% coucep-< 
lo 1.° del mismo presupuesto, Ip.s de. 
material, de conformidad con la di%̂  
tribución del crédito consignado pa*$ 
la .creación de nuevas plazas de >fae$* 
tro, a que se contrae la Real orden de; 
3 de los corrientes (Gaceta dél 23).

©e Real orden lo digo á Y. I. para; 
su conocúnienio y demás efectos, IHos 
guarde a Y. I. imichos años, l^drff^ 
M  Agpsio de 1928.

c t / u x i j a

jleño** ¡Director general do P ifrn e r t . 
enseñanza.
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ŝ 
oa

bg
o 

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
ES

 

' o
r^

eo 
Ni

ño
s 

Ni
ña

s 
Ma

est
ro 

M
ae

str
a

46 
Co

sp
eit

o »
•«»

• »
»

«
«

«
*

<
«

«
«

<
■

«
• 

• 
Lu

so
»»

»#
#*

*»
»»

 
Bs

jáñ
 

 ̂
% 

D 
1 

 ̂
;

47 
Va

lle
 

die 
O

r
o

.
í

d
e

m
 

..
..

..
..

 
—

Al
vi

te 
..

..
. 

 
 

. 
 

 
» 

» 
» 

1 
»

48 
Ví

lla
lb

a 
 

...
.*

 
..

..
..

..
..

..
..

. 
Cd

em
 

..
..

..
. 

 
 

G
ar

da
do

 
(A

rb
ol

) 
 

 
 

 
1 

1 
» 

» 
»

49 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
..

..
..

..
 

Va
lad

o 
(C

ue
st

a)
 

..
 

 
I 

1 
j> 

& 
»

50 
H

or
ei

go
 

de 
la 

S
ie

rr
a.

. 
 

 
M

ad
rid

 
 

* 
 

Ao
slo

s 
 

 
 

 
 

 
» 

» 
» 

1 
>

61 
V

al
de

m
or

ill
o 

 
..

..
 

..
..

..
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

C
as

co
...

 
 

 
 

 
 

1 
1 

» 
» 

»
52 

M
ur

cia
 

 
 

 
 

...
 

 
M

ur
ci

a 
 

..
..

 
 

C
h

u
rr

a.
..

. 
 

 
 

 
1 

1 
» 

» 
>

63 
Ide

m  
 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
 

 
 

» 
2 

» ¡» 
Un

a 
de 

ell
as

 
se

rá 
de 

pá
rv

ul
os

.
64 

Ce
nl

le  
 

 
 

 
 

 
Or

en
se

 
 

 
Ba

rc
a 

de 
B

ar
ba

nt
es

. 
 

 
 

f> 
» 

1 
» 

»
65 

N
cg

ue
ira

 
de 

R
an

ra
áa

 
 

 
Ide

m 
C

ar
ba

lle
ira

 
 

 
 

 
 

 
1 

p 
t> 

» 
La 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

de
ni

ña
*.

66 
Pá

ce
m

e 
•.•

•••
.•.

•«
•.«

*»
«.

*•
'«*

*.
.«

.»
«*

«*
*•

».
 

Ide
m 

Fi
gu

ei
ro

a 
& 

1 
)) 

)} 
^

67 
A

lla
nd

e 
 

 
..

..
. 

 
 

 
Ov

ied
o 

 
 

 
 

R
ob

le
do

-V
ill

as
an

te
-B

ra
fía

s 
 

 
 

» 
& 

p 
1 

»
68 

Ca
ng

as
 

de N
ar

ce
a.

. 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

M
on

as
te

rio
 

de
l 

C
ot

o 
 

 
» 

» 
I 

» 
>

69 
Ca

rro
ño

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

..
..

 
 

 
 

 
Ca

rri
o 

 
 

 
 

» 
1 

» 
» 

I<a 
m

ix
ta 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

de
ni

ño
s.

60
/ 

EP 
F

r
a

n
c

o
.

.
.

.
I

d
e

m
 

..
..

..
..

 
 

V
iav

él
ez

 
 

 
 

 
p 

1 
» 

p 
Id

em
.

61 
Gi

jon
 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
. 

Pu
m

ar
ín

 
 

 
 

 
 

 
2 

2 
» 

» 
»

62 
M

ira
nd

a 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
Ci

gü
en

dr
es

 
y 

C
as

ta
ñe

ra
...

. 
 

 
 

p 
» 

1 
» 

»
63 

Pr
av

ia
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

A
go

ne
s 

 
 

 
 

 
» 

1 
J> 

» 
*

64 
Qu

iré
e 

 
 

 
 

 
Ide

m 
..

 
 

 
 

 
A

gü
er

as
 

 
 

 
 

 
 

» 
1 

» 
» 

>
66 

Sa
n 

M
ar

tin
 

de
l 

Re
y 

A
ur

el
io

 
 

íde
m 

 
 

 
N

es
pr

al
 

 
 

 
 

 
j> 

p 
1 

»
66 

Ta
pi

a 
de C

as
ar

ie
go

..*
. 

 
 

Ide
m 

 
 

 
Se

ra
nt

es
 

de 
A

b
aj

o
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
 

& 
1 

j>
 » 

La
 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

de
. 

ni
ño

s.
67 

Ti
ne

o 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

Ide
m 

Ei
ro

s 
 

 
 

 
 

 
» 

» 
1 

» 
>

68 
Ide

m 
 

 
 

 
Ide

m 
, 

 
 

 
 

 
Bu

sti
el

lo
 

de 
ía 

C
ab

ue
rn

a.
...

 
 

 
 

P 
» 

1 
» 

»
*69 

Ide
m 

..
..

..
..

 
 

 
 

 
Ide

m 
»•

••
••

...
...

...
...

...
.. 

C
as

co
..

..
..

..
..

..
.;

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
' 

1 
D 

» 
» 

>
70 

rde
m 

<.
. 

 
 

 
 

Ide
m 

Ide
an

 
 

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

» 
1 

» 
» 

»'
71 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

P 
1 

» » 
Es

ta 
Es

cu
el

a 
se

rá 
de 

pá
rv

ul
os

.
72 

Va
llo

 
Ba

jQ
 

de 
Fe

ña
m

el
le

ra
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
...

 
Ci

m
ia

no
 

..
..

 
 

 
» 

» 
P 

1 
»

73 
Ca

rb
ia 

 
 

 
 

 
Po

nt
ev

ed
ra

 
 

 
 

Cu
m

ei
ro

 
 

 
 

 
 

 
p 

» 
1 

» 
» 

0
74 

Pu
ea

te
ar

ea
» 

<
...

 
 

 
 

Ide
m 

 
¿ 

 
 

P
ad

ro
ne

s.
. 

 
 

 
1 

» 
P 

» 
La 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rte
se

 
m 

de
ni

ña
s.

75 
E

nt
ra

m
ba

M
«u

as
 

 
 

 
 

 
Sa

nt
an

de
r 

 
 

 
El

 
B

os
qu

e 
 

 
 

 
 

» 
» 

» 
1 

»
¡76 

Lu
en

a.
 

 
 

 
 

 
 

1 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Sa
n 

A
n

d
ré

s.
..

..
..

..
..

 
 

 
» 

1 
» 

» 
»

77 
H

ol
la

do
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Sa
n 

M
ar

tín
 

de 
Q

ue
ve

do
 

 
 

» 
I 

» » 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de

,..
 ■ 

. -
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

 
ni

ño
s.

78 
Po

la
ei

on
ee

 
• 

Ide
m 

 
 

 
 

Be
lm

on
te

 
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

%
79 

Po
lan

co
 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

Es
qu

ej
ad

as
 

y 
M

ar
...

 
 

 
p 

» 
1 

» 
»

80 
[Id

em
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
Eá

m
er

a 
Po

sa
di

llo
. 

 
 

 
p 

» 
1 

» 
»

81 
Sa

nt
a 

M
ar

ía
 de 

C
á

y
ó

ñ
..

..
E

..
..

Id
e

m
 

 
 

 
La 

A
b

a
d

i
l

l
a

.
1 

» 
)> 

» 
»

82 
lid

ia
s 

 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
Sa

yu
el

a 
C

an
al

es
 

 
 

 
 

1 
1 

» 
» 

>
83 

A
ld

ea
nu

ev
a 

de 
la 

Se
rr

ez
ue

la
 

 
 

Se
go

vi
a 

 
 

 
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
 

 
 

& 
1 

» 
>> 

’ 
»

84 
A

ld
eo

ns
an

ch
o 

 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

^ 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

 
p 

1 
■. 

>> 
» 

»
85 

La
ng

ui
lla

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

—
 

 
 

Ide
an

 
 

 
 

 
 

 
 

 
» 

• 
1 

» 
> 

»
86 

Pi
na

rn
eg

ril
lo

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
1 

» 
» >) 

La
 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
co

nv
ié

rte
se

 
en 

de
ni

ña
s.

87 
¡G

er
on

a 
 

 
 

 
 

Se
vi

lla
 

 
 

 
 

 
Ide

-m
 

 
 

 
 

2 
1 

» 
» 

' • 
» 

. 
'

88 
¡S

ev
ill

a 
 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

Ba
rri

o 
de 

Sa
n 

S
eb

as
ti

án
...

...
 

 
 

2 
» 

» 
» 

*
89 

IV
el

ill
a 

de 
los

 
A

jo
s.

...
.»

.*
.#

....
..¡

S
or

ia
 

 
 

 
 

 
Ca

sco
 

 
 

 
 

 
 

1 
» 

» » 
La

 
m

ix
ta

 
ex

is
te

nt
e 

co
nv

ié
rte

se
 

en 
de

* 
... 

. 
■,, 

, 
f 

ni
ña

s?



1 3 3 4  6  Septiembre 1928              Gaceta de Madrid.-Núm. 250
r

-"
*

'“
. 

 
 

1 
 

 
. 

- S
&

tu
ft

i»
»»

- •
* 

■ 
 

 
 

..
"

i—
..

—
-—

 
 

. 
<

■ 
■ 

' 
ÉS

CC
jsL

AS
 

QÜ
E 

SE 
CR

ÉA
N 

.
ftí

3m
^r

o
d

e.
; 

A
Y

U
N

TA
M

IE
N

TO
 

fR
O

V
IN

G
IA

 
PO

BL
A

CI
O

N
ES

 
DO

ND
E 

SE 
CR

EA
N 

'' 
VM

mj
tíu

 
' 

O
B

SE
K

Y
Á

C
IO

N
ES

•r
dt

ó: 
Ni

ño
s 

Ni
ña

s 
M

ae
str

o 
M

ae
str

a

90 
iVj

WX
Ufe

SS
í 

••
••

««
««

 •
•»

«■
 

S
o

m
 

O 
 

 
pE

SC
O

»«
»»

»«
**

H
' 

t«
«4

«*
*«

«l
<»

*«
*«

*s
t*

4«
s«

s«
»«

s 
' 

}} 
1 

 ̂
 ̂

3̂
gil 

^r
aé

na
&

id
 dé 

TÓ
lé

do
 

 
To

led
o 

 
íde

m 
...

...
.. 

1 
1 

» 
» 

>
g|¡

 
&&

&3
k 

 
 

íd
etí

á 
..

..
..

..
..

L
..

..
...

...
. 

|d€
sm

 
..U

w
¿.

..*
.¿

v.
...

...
.i

.;;
...

;.
...

...
...

 
1

1
»

 
» 

>
9§ 

ps
jfi

iit
b»

é 
€e

l 
 

 
 

 
 

jÉd
e&

ü 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
íde

m 
1

1
 

» 
» 

>
Qf

- 
M

or
a 

de 
T

ol
ed

o 
 

 
 

 
íde

m 
 

 
 

 
 

íde
m 

 
 

 
 

 
 

 
1

1
»

»
 

2
pi

ti
ll

o 
de 

T
tíl

ef
iB

...
. 

 
 

 
Jd

éi
tíi

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
íde

m 
 

 
» 

1 
» 

» 
»

t
ra

dé
V

ei
^

éj
á,

 
 

 
 

 
 

f&
éÉ

aí 
..

..
..

..
..

..
.ó

.w
...

...
 

íde
m .

.
.

.
.

,
.

í
.

.
.

 
 

 
1 

,2 
» 

» 
{►

- i
t 

..
..

..
..

..
 

Idé
M 

u
u

¿.
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

íde
m 

..
..

.i
. 

 
 

» 
1 

» 
» 

!La
 

m
ix

ta
 

ex
is

te
nt

e 
ee

ar
ié

rt
es

e 
m

 
<&

ni
ñe

é.
.9& 

Q
Ít

af
tá

 
 

 
 

 
Vá

ife
&c

ia 
 

 
 

 
íde

m 
 

 
 

1 
1 

» 
& 

i
9§ 

is
fi

^T
o 

V
ise

ar
á 

 
 

 
Ba

rri
o 

de A
lz

ag
a.

^.
...

...
...

¿á
...

...
.A

...
 

& 
&

 
» 

» 
»

16$
 

gn
Sr

&
ic

a 
lé

'tó
t 

 
 

 
C

ás
eo

 
 

 
 

 
» 

1 
& 

& 
»

10
| 

de 
V

al
^r

d#
..,

,*
.. 

* 
 

Zá
iñO

i-a
 

 
 

 
 

íde
m 

 
 

 
1 

» 
» 

» 
»

1# 
U

od
oj

os
 , 

.j*
...

..
..

..
..

. 
jZ

kl
&

go
za

 
 

 
 

ííd
ét

a 
.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
»

 
1 

I 
» 

%
 

J 
>

, 
' 

T
ot

aÍ
Íe

Í';
;¿

.;.
...

...
;..

..
..

..
.3

6
 

58 
29 

8

P
-'n 

* 
-'■

*»
' ■

■■»
 

»-
■-

 
■  

 I
—

 
 

  
 

  
 

i 
, 

- 
¡ 

 
 

 
—

^
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
   

 
 ...

...
...

...

Núm. 1.408.
I lm o .  S r .:  Y i s i a  l a  i n s t a n c i a  de 

D. G a b r i e l  M o r c i l lo  y  R a y a , P r o 
f e s o r  e s p e c i a l  d e  P i a l a r a  d & c o r a ti*  
y a  y  f ig u r a  d e l  n a t u r a l  d e  la  Es-*  
# u e l a  d e  A r te s -  y  O fic io s  A á r lM ico s  
d e  G r a n a d a ,  e n  la  q u e  s o l i c i t a  s u  
I n c l u s i ó n  e n  e l  e s c a l a f ó n  d e  P r o fe ta  
s o r e s  d e  t é r m in o  d e  d i c h a s  E s c u d a  
l a s ,  p o r  e n c o n t r a r s e  c o m p r e n d id o  
0 xi l a  R e a l  o r d e n  d e  l . °  d e l  a c t u a l ;  y]

C o n s id e r a n d o  q u e  e l  r e f e r i d o  s e - : ’ 
S o r  M o r c i l lo  t a g m a d  p o r  
e n  e l  c a r g o  d e  P r o f e s o r  e s p e c i a l  dd  
l a  e n s e ñ a n z a  d e  q u e  s e  h a o e  m en -?  
c i ó n ,  e o n  M  s u e l d o  aam ají d e  4 , 0 f i0  
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l i c o s ,  c o n  e l m is m o  s u e ld o  d e  4 .0 0 0  
p e s e t a s  q u e  h o y  d i s f r u t a  y  to d a s  la t  
Y e n i e j a s  y  d e r e c h o s  q u e  a  t a l e s  e o »  
r r n sp o m d e n ., ^ o c u p a n d o  e l  ú l t i m o  lu *  
g a r  d e  lo©  p i e  f i g u r a b a n  e n  dich<S 
e s c a l a M n  e l  d ía :  8  d e l  a c tu a l! , fe c h a ;, 
e n  q u e .  £íe l e  r a c o n o ís e  e s t e  d e r e c h o ,  
B a t i é n d o s e  c o n s t a r  d ic h a  Y ariació ,n ¡: 
p o r  m e d i o  d e  d i l i g e n c i a  e n  s u  tb* 
f u l o  a d iE n im e f ^ t iv o ,  y  q u e  l a  d o ta ^  

4 te O f i f i  p e s e t a s ,  q u e , p a r a ,  l a  
p la z a  d e  P r o f e s o r  e s f e c i a l ,  q u e  d e s 
e m p e ñ a b a  ;e t  $r¿  M o r c i l lo  f i g u r a  ert  
e l  v ig e n t e  ! p r e s u p u e s to  s e a  b a ja  e n  
M  p r ó id im o  y  a l t a  u n a  d e  e n t r a d a '  
e n  e l  ^ e s c a la f é n  d e  P r o f e s o r e s  d d  
l é r ú i m o .  ;

: © e  B e a l  o r d e n  lo  d i g o  a  Y . 1 . p a ^
:m . y  e f e c t o s .  D io g i.

m  1 - m u ^ i o ©  a ñ o s .  M a^  
d e  A g o s t o  4 e  i% % % .

■ ; : CALLEJO

. ^ e ñ o r  g e n e r a l  d e  B e l l a s
; ; A r le s .

Núm 1.409.

Ilmo. Sr. : Be conformidad con la 
p ropuesta a que se réfiére e l  articu
lo 2º ' del R eai decreto de 10 ée  Julio;* 
%  Il92§ del 15),

ñ. M. el IlisY’ íq. O., g.) ha tenido a 
Bien, nombrar Vocales de la represen- 
taeiñn ciudadana em la Comisión doe 
Construcciones- escotaos de la previas 
m i  de* Barcelona a doña Maria Borne-*, 
jiech, yiuda de Gaueltesu doña Anae.^-
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Ies É w a  Díaz, B. Juan Mata Mita ¿ 
jy a D. Federico Gasas. i

Be ftoail orden -i®; digo & W» I. para 
fcu conocimiento y demás efectos. Dios : 
guarde a V. I. muchos ®ñm +iMaártí, ¡ 

1¿6 áe Agosto de 1928. .
P. P. , *

G í ^ Z A I ^
Señor Director general de Primera ' 

.enseñanza.

N ú m  1 4 1 0
' limo. Sr.t Be conformidad con la 
¿propuesta a que se. refiere el artícu
lo  2 f del Real decreto da 10 de Julio 
efe L$B8 • (Gaceta del 15), '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales de la represen- ; 
[tacién ciudadana en la Comisión de 
Construcciones escolares de la provin- 
feia de Córdoba a doña Herminia Al-? 
íyarez Zamora, doña Luciana Centono ' 
[Alyanez, D. Rafael Vázquez Aroca y a 
p . Carlos Romero Berra!.

Be Reai orden lo digo a V. I. para 
|u (íonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
i?6 de Agosto de 1928.

p. d. ,
GONZALEZ OLIVERO? 

Señor Director general de Primera 
/ enseñaba.

Núm. 1.411,
í limo. Sr.: Be contormMad con la 

!propu^sia a m  refiere el artícu-- 
jo Ü.° iújl. Read decreto de 10 dé Julio 
Se íM 8  (Gaceta del 15).,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bieit nombrar Vocales de la represen- 
^aci^L jpiludadana m  Ja Gomisíón de 
ijfeoi í̂^ucoiones escalares de la provín
c ia  d e  L a s  P a lm as a doña Isabel Ro* . 
mera da |ían|uán, doña Concepción Ta- 
'jrázaga, P. Laureano de Armas y Gu- 
tié f  a p . José Azofra del Campó. * 

Be Re&l ?prden lo djgo a V. L para 
Su y  demás efectos. Dios ¿
lgu&rd£ a V, I. muchos años. Madrid, H 
26 de Agosto de 1928.

a*.., .

iSeñor Director general de Primera  ̂
enseñanza.

Núm 1412 i

limo. Sr.: De conformidad con la  
propuesta a que se refiere el artícu-- 
lo 2* de! Real decreto de 10 de Julio ; 
de 1928 (Gaceta del 15),

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a 
filen nombrar Vocales de la represen- >

lación ciudadana én la Comisión de 
Coñstruooiones escolares de la provin-  
cia de Málaga a doña Victoria Moa-: f 
Üel Vargas, doña fiisana N. Muñaz Fer- [ 
uándéz, D. Fernando Guerrero y a don 
Amador Oppeit,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. ranchos años. Madrid, 
26 de Agosto de 1928.

P. P. ,
GBNZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Primara , 
enseñanza.

Núm. 1 41 3,
limo. Sr.: De conformidad con la ; 

propuesta a que. se refiere el artícu-* 
lo 2.° del Real decreto1 de 10 de Julio 
de 19i28 (Gacela del 15),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñid o 
a bien nombrar Vocales de la repre
sentación ciudadana en la Comisión 
de Construcciones escolares de la 
provincia de Palencia a doña Manue
la Bedoya y Jotre de Villegas, doña 
Flora Germán de García Santos, don 
Severino Rodríguez Salcedo y ,a don * 
Arturo Montes Ramos.

De Real orden lo digo a V. I, para. ; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, ) 
26 de Agosto de 1928.

p.
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Primera , 
enseñanza. ■;

N ú m  1 4 1 4
limo. Sr.: De conformidad con Ja ‘ 

propuesta a que se refiere el artícu
lo 2.® del Real decreto de 10 dé Julio 
de 1928 '̂ Gaceta déf 15),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i 
a bien nombrar Vocales de la repre- ) 
mentación ciudadana en la Gomisíóa ! 
de Oonstrucciones escolares de la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife.  
va doña Carolina Chápuíi, doña Ana 5 
Gutiérrez Más de Frías, B. Leocadio ) 
¡Machado y Machado y a don Martín - 
Rodríguez Díaz Llanos.

De Real orden lo digo a V. I. para ' 
su conocimiento y demás efectos. Dios í 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, J 
26 de Agosto de 1928.

p. p*,
GONZAIiEZ OLIVEROS 

Señor Director genqral de Primera 
enseñanza.

N ú m  1 4 1 5
limó. Sr.: De conformidad fon  la

propuesta a que se refiere e! artícu^
lo  2.° del Real decreto de 10 4e JuMo 
de 1928 (Gagísta del I5jt,

S, M. el Rey (q. D g.) ha temido
a bien nombrar Vocales de la rjepre-
sentación ciudadana en la Comisión 
de Construcciones' escolares de la 
provincia de Zaragoza a doña Satu
d a  Chóiiz Sánchez, doña Agueda Al- 
fiama de Fernández, don Celestino' 
Valero Oliva y a don Patricio Boh 
robio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
26 de Agosto de 1928.

p.
GONZALEZ OLIVEROS 

Señor Director general de Primer* 
enseñanza.

Núm. 1.416.  
linio. Sr.: Con objeta de que los 

alumnos que teniendo la calificación 
de Sobresaliente en Ja reválida fiel 
Bachillerato universitario y que has 
de aspirar al Premio extraordinario, 
puedan hacer sus matrículas en Fa-. 
cufiad óon antocioridad al 39 de 
Septiembre próximq,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-.* 
vido disponer que por V. I. se to
men las medidas convenientes para 
que los ejercicios de oposición ál 
mencionado Premio queden concluí 
sos y calificados antes del 25 de Sep* 
tiembre del corriente año.

De Real orden lo digo a V. I, pa-< 
ra su conocimiento y efectos. Dios, 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 

.28 de Agosto de 1928. 9 •
p .

GONZALEZ OLIVEROS ; 
Señor Director generaj de Enseñarte 

za superior y secundaría y señores' 
Rectures de fias Universidades def 
Reino. 4

Núm. 1 417, í
lime. Sr.: Vista la comunicación! 

elevada -esto. Ministorio por el Ote 
rector del Museo Arqueológico 
cien al, dando cuenta de la entrega 
hecha a # ch o  Museo de uaU poleas 
ciñó do objetos, pnocedontés de las 
excavaciones do Lixus y Tamuda. 
(Marruecos), por la Junta Gen ti al 
de Monumentos del Protectorado de 
España en Marruecos, y en su nom^ 
hré por D. OJemento Gerdeká,
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j&retario, y D. César Luis de M011-: 
íalbán, Director de la excavaciones, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
r bien disponer se den las gracias 
a la Dirección general de Marruecos 
y Cqlonfcis y a la Junta Central del 
Protectorado de España en Marrue
cos, por el acto de patriotismo y des
prendimiento que lian realizado y  
para que sirva de estímulo su loa
ble conducta.

De Real orden lo digo a Y I. pa
ra su conocimiento y «feetos* Dios 
guarde a V. L muchos ••ños. Madrid, 
28 de Agosto de 1928.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Núm. 1.418.

limo. Slr.:' Yist'o el expediente- de 
que se hará mérito; y

Resultando que D. Vicente de la 
Yega Sarria, por escritura otorgada 
en Madrid a 27 de Febrero de 1928, 

te el No tari o D. To r ib io G im en o 
Bayón, instituyó en El Espino, .tér
mino municipal de Santa ©ádea del 
jGid (Burgos)* una Obra pía. deno-, 
minada ‘‘Colegio Jovenado de Nues
tra Señora del Espino”, cuyo objeto 
m  dar educación gratuita a jóvenes 
que, estimándose con vocación a las 
Elisiones españolas, no puedan se- 

, yuir la carrera por falla de recurs.cs, 
rorriendo la enseñanza a cargo de 
'os Padres Redentoristas:

(Resultando que el capital funda
cional asciende a 20.600 pesetas no- 
Aunales en títulos de la Deuda per
petua Anterior al 4 por 100: ' 

Resultando que el fundador nom
bró Patrón o¡s a D. Manuel Bellido 
González, D. Pedro Prieto de la Cal 
y al Rvdo. P. Procurador general de 
la Orden de los Padres Redentor i s-< 
tas de España; disponiendo que a los 
dos primeros sustituirá en caso de 
fallecimiento o renuncia quien sea ' 
designado pjor los otros dos:

Resultando que por la cláusula 12 
’del título fundacional-, el Br. De la 
Yega Sarria exime a este Patronato 
de la obligación de rendir cuentas 
*1 Protectorado:
1 Resultando que han sido justifi
cadas debidamente las condiciones 
higiénicas, pedagógicas y de solidez 
f  seguridad que reúne el edificio 
¡festinado a este Colegio, si bien no 
se 'jusliíLa do* quién- es propiedad ci 
mismo: ‘ .

Rr^uilandrv que, concedida audien

cia a los representantes de esta Obra 
pía e interesados en sus beneficios, 
no se ha presentado reclamación al
guna y que la Junta provincial die 
Beneficencia de Burgos, al emitir el 
informe exigido por el artículo 4*3 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, lo har hecho en sentido favo
rable a la clasificación que se. per-: 
sigue:

Considerando comprendida la Fu*u 
dación de referencia dentro de los 
artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
27 d¡e Septiembre de 1942, concu
rriendo además las condiciones pres
critas en el artículo 44 de la Ins
trucción de 24 de Julio* de 1913, por 
cuanto constituye ~ un conjunto d e - 
bienes y derechos destinados a la 
enseñanza gratuita para la carrera 
eclesiástica, habiendo quedado- reglan 
mentad oí por el fundador su patronato 
y administración:

Considerando que“ desde el (Real 
decreto de la Presidencia del Conse* 
jo de Ministros, fecha 29 de Junio  
de 1911, resolutorio dé un confite!o 
jurisdiccional entre el Ministerio de 
la Gobernación y el de Instrucción 
pública, este último es el único co-nu 
pe-tente. para hacer semejantes cía-. 
sificaciones:

Considerando que de conformidad 
con lo determinado por el artícu
lo 3.° de la Instrucción del Ramo, 
cuando los Patronos de las Funda
ciones benéfieo-doeentes son releva-: 
dos por su instituidor de }a obliga-- 
ción de rendir cuentas al Protector 
rado, quedan sujetos a justificar el 
cumplimiento- de las cargas funda
cionales, siempre que para ello sean 
requeridos por .el Gobierno o Auto-- 
ridad competente:

Considerando qué en observancia 
con lo prevenido por el artículo 11 
del Real decreto de 27 de Septiém-: 
bre de, 1912, los títulos de la lleuda  
pública que constituyen el actual 
ca p ita l, de la Fundación, deben ser 
convertidos en una lámina intrans
ferible- de la misma Deoefh, a nom - 
bre de la propia Obra pía: 

Considerando que debe -justificar
se . a quién pertenece el edificio don
de se halla instalado el Colegio de 
referencia,

S, M. el Rey (q .D, g.), de confor
midad con lo dictaminado por la 
Asesoría jurídica de esto Ministerio, 
se ha servido disponer :

l.o Que se clasifique como de be- 
neíkeneia p a r i i c u 1 ar - d o e c n t o el “Go- 
lo-gio J ove rindo de Nuestra Señora 
del Espino”, instituido por D, Vi

cente de la Vega Sarria, jen Saníá 
Gadea del Cid (B urgos).

2.° Que se confirme en. el Patrón 
nato de la misma a las personas deN 
signadas por el fundador, exentas] 
de la obligación dé presentar presu=* 
puestos y rendir cuentas anualmente 
a este Protectorado, pero con la dé 
justificar el levantamiento de las cara 
gas fundacionales siempre que seáji 
requeridos al efecto.

3.° Que por dicho Patronato sé  
convierta el capital fundacional en! 
una inscripción intransferible de lg 
Deuda pública, expedida a favor de 
la propia Obra pía, lá cual se den 
positará en el Banco ue España* 
dándose cuenta de ello t  este ML* 
nisterio.

4.° Que por el propio PatrónatQ 
se justifique ante este Protectorado’ 
a quién pertenece el edificio-colé^ 
gio; y

5.° Que de está resolución se den] 
los traslados que determina el ar^ 
tículo 45 de la Instrucción del Ramú^

De Real orden lo digo a V. I. pa-s 
ra su conocimiento y efectos. D io l  
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
29 de Agosto de 1928.

p. i>.,
GONZALEZ OLIVEROS ;

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Biúm. 1.410.
lim o. Sr.: Die conformidad con id  

establecido en los (Reales decretos] 
de 8 y 30 de Abril dé 1910 y 1915*

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido] 
a bien disponer:

Que se anuncie la provisión de 
las Cátedras de Lengua y Literatus 
ra latinas*, vacante^ en los In stitu í 
tos nacionales ce Segunda enseñan
za de Calatayud, Zafra, Tortosa, 
Jaén, Baeza y Lugo a oposición, en 
turno libre, siendo el Tribunal que 
ha de juzgar los referidos ejerció 
cios el que a continuación se ex
presa:

Presidente, lim o. Sr. D. Eloy Bu-» 
llón, Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales: D. Nicolás Díaz López, 
D. Francisco Santos Coco, D. Vi* 
cenia Calaíayud Gil y D. Felipe. Jo-» 
sé M¿tría- Martínez y Jiménez.

Suplentes: D. Yicente García de 
Diego, D. Juan F. Yela ü trilla , do# 
Valentín Pérez Y agüe y D. Floren* 
tino Castro Guisasola, Catedráticas 
cíe la m isma asignatura que las» va
cantes a proveer y de los LiStitiRos;
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de Santiago, Badajoz, Ciudad Real, 
Málaga, Cardenal Cisnerós, Lérida, 
San Sebastián y Almería, respecta  
jámente.

De Real orden lo digo á V. I. pa* 
3ra su conocimiento y demás» efee- 
¡tos. Dio£ guarde a Y. I. muchos 
'años. Mátírdd, 1 .° de Septiembre de 
1926.

P. T>.,
GONZALEZ OLIVEROS 

Efeñor Director general de Ensxv 
¡ fianza superior y secundaria.

Núm. 1.420.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

Establecido en los Reales decretos 
Sde 8 y 30 de Abril de 1910 y 1915, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
fr bien disponer:

Que se anuncie la provisión de 
las4 Cátedras de Historia de la Li
teratura española y Literatura es* 
¡pañola comparada con la extranje
ra, vacantes en los Institutos na
cionales de Segunda enseñanza de 
Soria, Calatayud, Zafra y Tortosa, 
& oposición, en turno libre, siendo 
El Tribunal que ha de juzgar los 
referidos ejercicios el que a con* 
tinuación se expresa:

Presidente, limo. Sr. D. Francis* 
po Rodríguez Marín, Consejero de. 
Instrucción pública.

Vocales: Sres. D. Mario Méndez 
Bejarano, D. Agustín Espinosa, don 
José Y. Rubio Cardona y D. Antolín 
IMendiola Querejeta,

Suplentes: D. Francisco J. Gá- 
rriga Palau, D. Angel la Calle Her* 
Inánde ,̂ D. Manuel Sandoval Cúto- 
Ji y D. Antonio Regalado, Catedrá
ticos de la misma asignatura qué 
Jas vacantes a proveer y de los Ins
titutos d e l  Cardenal Cisnero^, 
¡Mahón, Teruel, Osuna, Barcelona, 
iíVlanres'a, Toledo y Reus, respecti
vamente.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás» efec
tos. Dio£ guarde a Y. I. muchos 
[años. Madrid, 1 .* de Septiembre de 
1928.

" P . U . ,
GONZALEZ OLIYEROS 

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Padecido un error de copia, se re
produce de nuevo la siguiente dispo- 
sicion:

' 1.2S8 (rectificada). 
Ilmo. Sr.: Dictaminado por el Con- 

séjo de Instrucción' pública queden

desamortizadas las plazas que actual
mente desempeña un mismo Catedrá
tico por representar dentro del actual 
plan de estudios del Bachillerato un 
esfuerzo excesivo por parte del Profe
sor, d; efectos contrarios en el orden 
docente, y considerando que no con
viene demorar las indicadas desacu
mulaciones por requerirlo-así el buen 
servicio docente,

S. M. el R e y  (q. D. g.), teniendo en 
cuenta que existe crédito suficiente 
pa'ra estos efectos en el vigente pre
supuesto de gastos de este Departa
mento, ha resuelto que se consideren 
como Cátedra independiente las de 
Filosofía de los Institutos de Baeza 
y La Laguna; l.as de Lengua latina de 
los de Albacete, Cádiz y Figueras; las 
de Geografía e Historias de los de. Las 
Palmas y Cuenca, y la de Literatura 
española del de Segovia, que se en
cuentran acumuladas a las de. Geogra
fía e Historia, Literatura española, 
Literatura española y Lengua france
sa, Literatura española, ídem Filoso
fía y Lengua francesa, las dos últi
mas, respectivamente, anunciándose 
aquéllas al turno qué legalrnente co
rresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Agosto de 1928.

P. D.,

GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza* 
superior y secundaria*.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Núm. 193.

Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta 
formulada por el Presidente del Co
mité Nacional de Sondeos para que 
un miembro de la misma se traslade 
al extranjero en comisión ordinaria 
del servicio, a fia de entrevistarse con 
el Comité Internacional de Sondeos, 
ráPideate en Bucarest, y visitar aque
llos centros y sondeos que le permi
tan formar opinión sobre las normas, 
aparatos empleados, etc., para hacer 
las observaciones y para la toma de 
datos de los trabajos encomendados al 
dicho Comité Nacional,

S. M. el R e y  íq. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Presidente del 
Comité Nacional d® Sondeos, Ingeniero 
Jefe de Minas 3' Profesor de Geolo
gía de la Escuela de Ingenio ros do

Minas, D. Pablo Fábrega, se traslada 
ai extranjero en comisión ordinariat 
para entrevistarse con el Comité In
ternacional de Sondeos residente en 
Bucarest y visitar aquellos centros y 
sondeos que juzgue oonveniente, a fin 
de poder fijar las normas de actúa* 
ción del Comité español, y en su easû  
proponer la adquisición de ios apara* 
tos, etc., necesarios para el desempe^ 
fío de s<u cometido.

Dicha Comisión dará al interesad® 
derecho a dietas y viático, debiendo 
publicarse esta Real orden en la Ga * 
c e ta  d e  Ma d r id , a tenor de lo dis
puesto en iel artículo 5.® del Real de
creto de 18 de Junio de 1924 sobn 
dietas y gratificaciones a los funcio« 
narios civiles y militares.

De Real orden lo digo a V. I. par® 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a Y. L muchos años. Madrid, 5 
de Septiembre de .1928.

BENJUMEA ; 
Señor Director general de Minas 3

Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES.
Núm. 859

Excmo. Sr.: Examinada lá pro
puesta elevada por el Consejo dé 
Patronato del Instituto Nacional dé 
Previsión, para que sea nombrado 
Consejero de dicho Institutoide Ilus
trísimo Sr. Director general d e  Sa
nidad, Presidenta de la I r i s a r ía  
Sanitaria Central:

Resultando que por (R$al [orden 
del Ministerio de la Gobernación, dé 
fecha 4 de Mayo último, se amplié 
la Gomisaría Sanitaria Central coh 
dos Vocales, propietario y suplente,, 
representantes d&l Instituto NacionaJ 
de Previsión:

Teniendo en cuenta que és óonvé* 
nienie establecer alguna reciproci* 
dad, dando entrada en el Consejo dé 
Patronato del Instituto Nacional dé 
Previsión a una representación de 1$ 
Comisaría Sanitaria:

Considerando que el plantaamieii* 
to del Seguro de Maternidad y el 
estudio del de Enfermedad, requie* 
re una constante relación del Ins* 
titulo con los organismos oficialeaí 
de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien disponer que, conforme a la 
prepuesto, procede el que sea nonw



Núm. 860.
limo. Sr.: Con objeta de qué exista 

siempre la homogeneidad debida en 
indo lo referente a Formación Téc
nica Industrial, y en atención, asi
mismo, a las consideraciones expues
tas por la Sociedad General de Ar
quitectos y a las necesidades q¿e han 
de cumplir las ■ edificaciones que se 
construyan con destino a dicha For
mación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-» 
vido disponer que los concursos de, 
proyectos y proyectos de edificios con 
destino a los Centros de Formación 
técnica industrial previstos en el Es
tatuto por que éste su rige,» estén su
jetos a las bases siguientes:

1.® El Ministerio de Trabajó, Co
mercio e Industria anunciará en la 
Gaceta de Madrid, en cada caso, el 
oportuno concurso de anteproyectos, 
con arreglo al programa de necesida
des propuesto por el Patronato co
rrespondiente.

2.a El anteproyecto comprenderá, 
además de la resolución de los pro
blemas constructivos del edificio o 
edificios, los de los problemas de téc
nica relacionados con el objetivo pe
dagógico e industrial de la eonsíruc- 
méa.

3.a En reiación con la base ante
rior, los anteproyectos deberán pre
sentarse ai concurso allomados si
multáneamente por un Arquitecto y 
un Ingeniero industrial que no pres
te sus servicios en la zona corres
pondiente ni en la Administración 
Central.

V  Ei plazo de presentación dé los 
anieproyéoíes lo fijará el anuncio co
rrespondiente, sin que pueda nunca 
jser menor de dos meses.

5.* Durante el mes siguiente a lá 
terminación dél plazo a que se re
fiere la base anieEkír, se estudiará y 
elegirá el a^ieoroyerto que» a juicio
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hrado Consejero del Instituto Naeio- 
aa! de Previsión en tas mismas con- 
liciones que se citan en el artícu
lo 16 de los Estatutos de dicho or
ganismo, el limo. Sr. Director ge- 
aera! de Sanidad.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
31 de Julio de 1928.

p. n.,
LUIS DENJ Lí'MEA

Señor Presidente del Instituto Na- 
eiénal de Previsión.

del Jurado que establece la base sép
tima, reúna las mejores condiciones 
para el fin que se busca.

Los autores del anteproyecto 
elegido deberán desarrollarlo y pre
sentar el proyecto correspondiente en 
el plazo que se determine en cada 
caso, y no podrá ser menor de dos 
meses.

7.? El Jurado encargado de estu
diar los anteproyectos presentados y 
elegir, si hubiere lugar, el que haya 
de desarrollarse y ejecutarse, estará 
presidido por el Director general de 
Comercio. Industria y Seguros, for
mando parte de él dos Arquitectos» 
nombrados por el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria de entre 
los propuestos en cada caso por la 
Sociedad Central de Arquitectos; el 
Subdirector de Industria y el Inspec
tor Delegado del Ministerio para la 
Formación técnica industrial de la 
zona a que corresponda la localidad 
donde haya de hacerse la donslrue- 
éión.

8.a Los autores del proyecto ele
gido serán los Director-s de la obra, 
devengando los honorarios que les 
correspondan con cargo al presupues
to de la misma. En caso de no eje
cutarse el proyecto, el Patronato cu- 
n  espon di en té sufragará los honora
rios devengados por sus autores por 
la confección del mismo.

9.a Las obras serán ejecutadas con 
arreglo a la forma que cada Patro
nato determine.

10. La Dirección general de Co
mercio, Industria y Seguros designa^ 
rá un Arquitecto de la misma, encar- 
gado de* inspeccionar las obras y de 
autorizar las certificaciones úq la» 
ejecutadas.

11. La Dirección general de Co
mercio, Industria y Seguros pedrá 
asimismo emmmendar directamente a 
un Arquitecto de la misma la ejecu
ción de aquellos proyectos- que por 
sus condiciones especiales lo acon
sejen.

Lo que de Real- orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con- 
siguientes. Dios guarde a Y. I. irme bus 
añqs. Madrid, 18 de Agosto de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

Núm. 861.

fimo. Sr.: Al desarrollar la obra 
que en pro de la armonía de teten

reses de propietarios e inquilnios de 
fincas urbanas planteó el Real de-* 
creto de 17 de Octubre de 1927, 
creador de los Comités paritarios de 
la vivienda, se han suscitado difi
cultades por la ingerencia un varías 
Asociaciones de Inquilinos de una 
llamada Federación Nació-nal de En-» 
ti dad es Ciudadanas, que pretende 
tutelarlas e intervenir en la desig- 
nación de sus representaciones, lo 
que pugna con lo establecido en el 
artículo. -6.°, apartados D) y F) de 
dicho Real decreto que les prohíben 
toda gestión social extraña a los pro- 
blemas de la vivienda o que sé opon-* 
ga a la organización corporativa vi-* 
gente. ?

Para evitar esas perturbaciones, 
señalar a fas Sociedades de Inquili-? 
nos la norma legal que han de se-? 
guir si aspiran a disfrutar los be-? 
neficios de la nueva organización y 
poner término a ingerencias pertur
badoras,

S. M. el íRey (q. D. g.) se ha ser-» 
vido disponer:

1.° Que sólo las Aso-ciaciones cíe 
Inquilinos acogidas al régimen crea-» 
do por el Real decreto de 17 de De-» 
i ubre de 1927 y sometidas a sus 
prescripciones, podrán upf-ar a Íoim 
mar parte de los Comités paritarios 
de la vivienda.

2.° Que habrán de abstenerse dé 
toda relación de dependencia o in
teligencia con entidades extrañas a 
la organización corporativa vigente; y

3.° Que sólo dependerán de la 
Junta Consultiva de Asociaciones dé 
Inquilinos, por ellas elegida, y del 
Consejo de la Corporación de la Vi
vienda, bajo la inspección de esté 
Ministerio.

Lo que se comunica a Y. I» a los 
eféctos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 25 dé 
Agosto de 1928.

AUNOS
Señor Director general de. Comercio*

Industria y Seguros.

Núm. 862.
limo. Sr.: Visto el expediente pro-* 

movido por el Jefe de tercera clase déf 
Cuerpo facultativo de Estadística, coa 
destino en Salamanca» D. Eduardo 
García López, en solicitud de qué 
se le conceda un mes de licencia po^ 
causa de enfermedad, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en él artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y en la Real orden de la Pre^ 
sidencia del Directorio Militar de 12 
‘de Diciembre de 1924?
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s. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a Ríen conceder al Sr. García López 
un mes de licencia, con sueldo ente 
ro, computándose su uso a partir del 
día 16 del actual, en que se produjo 
la instancia, debiendo disfrutarla en 
Candelario (Salamanca.).

I>e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efecl os. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Agosto de 1928.

AUNOS

Señor Odenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

N ú m  8 6 3

íto o . Sr,: Ver ideado el escrutinio 
de las elecciones .convocadas por Real 
■orden de 8 de Noviembre último para 
*a constitución del Comité paritario 
interlocal de Artes gráficas de Gerona, 
con jurisdicción en toda su provincia, 
y designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar tos 
cargos de Presidente, Vicepresiden
te 1.° y Secretario de este .Cornilé,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que dicho Comité pa- 
ritaro interlocal quéde constituido en 
la forma sígnenle:

Presidente, D. Alberto Mi roto Miró.
Vicepresidente 1.°, D. Manuel Durá 

Vita.
Vocales patronos efectivos: D. Joa

quín Roca Falgueras, D. Juan Carre
ras Artáu, D; Antonio Franquet Cu
sí lié, D, Manuel Llach, D. Darío Raho
la Lloréns.

Vocales patronos suplentes.: don
Francisco Mundel Noguera, Bros. Dal- 
máu Caries Plá (S. A.), La Editorial 
Ge runde use, Sucesores de María Bo- 
net, D. Lorenzo Bonet Batí le.

Vocales obreros efectivos: D. Do
mingo Bermudez Verdaguer, D. Fran
cisco Iglesias Mul'et, D. Jaime Casals 
Palóu,. D. Enrique Altim ir Romeu, don 
Luis Lladó Avellé.

Vocales obreros suplentes: D. Ca
yetano Bosch Monarch Pío, D. Pedro 
Buyet Soler, D. Eduardo Monalané 
Montené, D. José Lópea Ferrerós, don 
Francisco Bou Cu 1 leí.

Secretario, D. Manuel Vilá Durá.
Lo que de Real orden digo a V. 7. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Agosto de 1028.

AÜNOS
Beñor Director general de-Trabajo.

Núm 864

Visto él recurso de revisión en* 
tablado por D. Pascual Civantos Mo-

rilla, Agente, en nombre de Labo
ratorio Llenas (S. A . ) , contra reso
lución del Registro de la Pro preda d 
Industrial, fecha 30 de Noviembre 
de 1927, que concedió el registro de 
la marca número 64.454:

Resultando que el Agente Br. Pas
cual solicitó en 18 de Julio de 1926, 
en nombre de D. Manuel Llenas, el 
registro de la marca número 64.45 4, 
denominada ‘‘ Pasta antiflogística 
del Dr. Llenas” , grupo cuarto, cíase 
40 del Nomenclátor para distinguir 
un producto farmacéutico:

Resultan do que publicada la mar
ca, se formuló oposición a su re
gistro por el Sr. Bonet, en nombre 
de la Sociedad The Den ver Chemi
cal Mfg., por tener su representada 
registradas anteriormente las mar
cas 45.061 y 45.063, las cuales tie
nen como característico distintivo la 
palabra “ anüílagísüne” : \

Resultando que el Sr. Givantos, en 
nombre de Laboratorio Llenas, S. A., 
presentó escrito de oposición fuera 
de plazo— dice en el mismo— , di
ciendo que el Su*. Llenas, por es
critura de 16 de Junio de 1924, te
nía cedido a la Compañía Mercantil 
Laboratorio Llenas, el uso exclusivo 
de cuatro marcas, entre los que ha
bía una denominada “Kaolína anti
flogística” ; escritura en la que re- 
nunciaba el Sr. Llenas, por el tiem
po que durase la Sociedad, a explo
tar por su cuenta particular produc
tos iguales o similares; y que subsis
tiendo la Sociedad, ha solicitado el 
Sr. Llenas la marca 64.454, que dis
tingue el mismo producto de la de 
sus representados, número 33.863: 

Ros til tan do que él Sr. Pascual con
testa la oposición presentada por el 
Sr. Bonet, diciendo que carece de 
fundamento, toda vez que la palabra 
“ antiflogística” no ¿s caprichosa, 
sino el nombre técnico oíleia) que 
corresponde a producto medicinal 
que combate la inflamación y enfer
medades inflamatorias, por lo cual 
tal p^abra no es reivindicable con 
exclusiva:

Resultando que el iRegistro re
suelve, en la fecha dicha en la ca
beza de este escrito, surcoler la 
marca que solícita, porque la con
testación a la oposición comunicada 
ddesvirtúa los fundamentos de la 
misma:

Resultando que contra esa resolu
ción se entabla el presento recurso 
fundado en lo mismo que el de opo
sición presentado fuera de plazo, o 
sha que en la escritura a llí mencio
nada, que obra en e l «xnediente nú*

mero 67.278, el Sr. Llenas cedió et 
uso de sus cuatro marcas y renunció 
a explotar otras iguales én el tiem* 
PQ que durase ia Sociedad, señalan*, 
do el error de hecho de no haber 
sido esto tenido en cuenta por el 
Regís Ir o al resolver y conceder l£ 
marca recurrida :

Considerando que el Registro re-: 
solvió, haciendo mención o alusión 
en su nota a la oposición formulada 
por el Sr. Bonet, que consideró des* 
virtuada, y no aludió al escrito del 
recurrente porque estaba presentado 
fuera de plazo, lo cual no indica 
que el Registro, de oficio, no tu
viese en cuenta lo que en él decía, 
aun sin necesidad de haberlo dicho 
al propio interesado; y que lo tuvo 
en cuenta está patente en las reso-* 
lu-eiones que, parejas a la en /este ex* 
pedient-e estampada, formula en otras 
dos números: 67.299 y  68.656:

Considerando que la única cuestión 
a resolver es, con arreglo al artícu* 
lo 14 del Reglainento a la ley de Pro
piedad industrial, si el R-wgistrp ineu- 
n  i ó en error de hecho al dictar' la 
resolución de que se recurre, ya que 
el mismo Registro, por Ministerio de 
la ley, no puede entrar en cuestiones 
de pro-piedad y dominio .reservadas, a 
la jurisricción de los Tribunales or* 
diñar ios:

Considerando que en el artículo 32. 
número 3, de Ja escritura invocada 
por el recurrente como tese del error 
de hecho, se dice que el Sr. Llenas 
cede a la Sociedad el uso de las mar* 
cas, pero no la propiedad, y prueba 
de esto es que en los expedientes a 
que hubo lugar así se anotó: el uso 
a favor de la Sociedad dic%^ renun* 
ciando en la propia cláusulf s  expió* 
tai* por su cuantía parlicuíf \ produce 
tos iguales o similares pf{ &er ex* 
pedidas con leus precita/i^é marceas* 
donde se ratifica sólo e í derecho n\ 
uso por la Sociedad Laboratorio Llew-. 
ñas, con io que bien claro se Ua a! 
entender que el Sr. Llenas no está 
impedido de elaborar y explotar pro* 
ductos con otras marcas, pues en lai 
escritura se dice ééáo pmeM&áús, q 
sea las cuatro cuf^ uso se transmi* 
lió/Es más: aun haciendo extensiva; 
la renuncia del Sr. Llenas a la explo
tación de todo producto médico mien* 
tras subsistiera la Sociedad, esa re* 
nunda ni m  refiere ni puede referir* 
se a la actiyidád de inventor y aun¡ 
registrador de nuevos produéios mar* 
cables que pudiese desplegar «ei seño* 
Llenas, pues si la Secieá&d m  creta( 
con derecho, no tenía más que ejer* 
citar el tal derecho al uso, o wsl un$ 
vez pedido y  aun obtenido e l r^gistr<< 
de una tn a rca^ eva  oor el Se. Mena¡K
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ejecutar, como decimos, su derecho la 
Sociedad» si lo tiene} f  pedir que se 
le Inscriba a ella el uso de la tal 
marca pero en modo alguno puede 
oponerse a que el señor Llenas la re
gistren

Considerando además, y esto es 
esencial, que a los efectos de la ley 
•que aplicamos, el recurso carece de 
fundamento substancial, toda vez que 
la marca en que en definitiva !o fun
da, la número 33.863, nunca ha sido 
propiedad del recurrente, quien no 
tiene sino el uso, perteneciendo- la 
propiedad ai Sr. Llenas:

Considerando por todo lo dicho que 
el Registro, al resolver, se ajustó a 
ls preceptos de la ley al dictar la re
solución de que se recurre, no mcu-: 
rriendo en error de hecho al ccnee-> 
der el registro de la marca impugna- 
da, por la razón sencilla de que i a 
escritura de cesión de una de las cua
tro marcas que en el Registro cons
taba no impedía, según su texto, que 
el Sr. Llenas solicitase registros de 
marcas, y en cuanto a parecido con 
otra existente, el Registro no lo apre-¡ 
¿fió, dado que el nombre es un tér
mino médico, distinguible de otro se
mejante por las palabras que le an
teceden y le siguen, por tanto perfec
tamente regis trable, y en lo cual obró 
también sin error de hecho. “ Pasta 
Antiflogística del Dr. Llenas”, marca 
impugnada, es compatible con “Kao- 

■ ;ina-Antiflogística” :
-Vistos-los artículos de la Ley y Re

glamento de aplicación al caso,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer quede firme la reso
lución del Registro de la Propiedad 
industrial fecha 30 de Noviembre de 
1927, que concedió el registro de la 
marca 64.454, pues dicha resolución 
no contiene error de hecho.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
pára su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde á 
V* B. muchos años. Machid, 27 de 
Agosto de 1928.

AUNO 8

Señor Jefe del Registro de Ia¡ Propie
dad Industrial.

Núm. 865.
Exorno. Sr.: Visto el recurso de al

eada interpuesto por, D. Manuel Con- 
de Alcalá contra resolución do h. Di- 
jjaoeión general de Acción Social y 
Emigración, fecha 16 de Agosto de 
ÍJ927, en la que se acordó se adjudi
ca# aj Pósito de Granada la canti
dad de 10.890 pesetas, que ingresó el 
Igcurrénte en concepta de fianza pro- 

para tomar parte en la su

basta do la casa-panera del Pósito de 
Granada:

Resultando que por edicto de 15 de 
Octubre de 1926 se anunció en debida 
y legal forma la subasta de la casa- 
panera del Pósito de Granada, edicto 
en el que se fijaban las condiciones 
de subasta y  requisitos a llenar para 
concurrir a ella, entre los que están: 
El tipo de subasta, pesetas 217.800. 
El título de propiedad, consistente en 
certificado del Registro, puesto de ma
nifiesto a los concurrentes o subasta
dores. Depósito provisional del 5 por 
100 del tipo de tasación. Que el Ayun
tamiento podría ejercitar el derecho 
de tanteo ingresando, dentro de los 
quince días naturales siguientes a la 
publicación de la aprobación de la su
basta, el importe total del remate en 
la cuenta corriente que la Dirección 
general de Acción Social Agraria tie
ne en Granada. Que transcurrido ese 
plazo de quince días sin que el^Ayun- 
tamiento lo aprovechase, el adjudica
tario del remate deberá ingresar m  
importe en el plazo de otros quince 
días naturales, so pena de perder el 
depósito provisional constituida (nú
mero 5 del edicto de condiciones). El 
rematante satisfará todos los gastos 
de subasta, otorgamiento de escritura, 
y  easo de no poderse llevar a cabo 
por cualquier motivo, no tendría de-*, 
rocho a indemnización alguna, devol
viéndosele únicamente lo abonado (nú
mero 6 ídem):

Resultando que al hoy recurrente 
se le adjudica en forma la finca, en 
subasta da 6 de Noviembre de 1926, 
en pesetas 217.890, y en 30 del mis
mo mes la adjudicación y subasta se 
hicieron firmes por aprobación de la 
Dirección, en cuya resolución recuer
da la Dirección la cláusula 5.® del 
edicto, para que el rematante haga 
efectiva la cantidad en ese plazo, de 
una v e z  y sin dilaciones, so pena de 
pérdida del depósito provisional, agre
gando que la finca subastada habrá 
d© quedar libro y complot amonto des
ocupada antes de la terminación del 
plazo concedido al adquirente par$, el 
pago del importe del rem ate;

Resultando que en 10 de Diciembre 
de 1926 se publicó en ei Boletín Ofi
cial la aprobación de la subasta, y que 
transcurrirán los quince días sin.que 
el Ayuntamiento hiciese use del tan-, 
leo que se le otorgaba en el pliego de 
condiciones:

Resultando que en 7 de Enero, se
gún actas notariales que también 
obran en el expediente, el ronaalaníe 
tomparaeió ante- al salor Director da 
la Sección provincial de Pósitos y Ge

rente da la Junta dél de Granada, ófre- 
ciendo el precio y exigiendo el oto-r-s 
gamiento de lá escritura de venta, y 
dichos, señores Director y Gerente no 
aceptaron el pago por decir que np 
podían otorgar en tal día la escritura:

Resultando que el señor Presi
dente de la Junta Administradora 
del Pósito de Granada, en oficio de
8 de Enero de 1927, dice a la DU  
rec-ción general de Acción Social y 
Emigración, al pedirle datos y do-? 
cumentos que ordenen el desalojo' 
de la finca subastada, pues* el día’
9 próximo vence el plazo para pa-i 
go por el remanente y otorgamíén-:
10 de la escritura de propiedad.

Resultando que la Dirección pro-:
veo &*in demora— 14 de Enero— de-: 
volviendo el expediente al Jefe de 
la Sección de Pósitos, deciéndoles 
que ya dio órdenes de desalojo de 
la finca— minutas que esfán en el 
expediente con fecha 10 del mismo 
mes— y que se otorgue la escritun 
ra al recurrente Sr. Conde tan pron
to cs*te libre y desalojada la finca:

(Resultando que en 21 de Enero 
el Jefe interino de la Sección de 
Granada dice a la Dirección general 
no ha cumplido su orden del 10—s 
del desalojo— -s*obre traslado de ar* 
chivos de la casa-albóndiga a la ca-? 
sa-oficina por la inclemencia del 
tiempo, y como no pueden llegar los 
carros a la calle, el traslado tiene 
que hacerse a mano y con la lluvia1 
se hubieran destrozado muchos do
cumentos:

Resultando que según acta do vi-» 
sita de D. Juan del Negro, en 20 
de Marzo de 1927, en la casa-pa
nera del Pósito continúa el Ay un-* 
tamiento de Granada ocupando pori 
cuenta propia o por cuenta de ter-¡ 
ceros que alegaron a su favor una; 
tolerancia oficiosa de la misma 
Corporación, las siguientes partes 
del edificio: El patio central, con. 
unos 12 carros de limpieza; el pór
tico del patio, con cajonés?, gran* 
des sacos de garbanzos» y una ro-* 
mana, al parecer de propiedad par-* 
ticular; tres habitaciones del pisó, 
bajo, con utensilios para limpieza; 
do calles; dos* naves» del piso alto, 
con un millar aproximado de gran-: 
des farolas del antiguo alumbrada, 
público:

Resultando que en 22 do. Enero 
dé 1927, el Sr. Conde Alcalá se di-a 
rigió a la Dirección general'de Ao-¡ 
eión Social y Emigración, tíicienn 
do que se Le había comunicad! el 
acuerdo de la Dirección de 14 de.

0̂ 4 el que ;s© resolvía ingre-
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s*as*e la  o an td ad  en el l la n c o  de E s 
p a ñ a , se o to rg a se  la e s c r i tu ra  c u a n 
do e s té  d esa lo jad a  l a t in e a ;  que éso 
les u n  a p lazam ie n to  p a ra  la e n tre 
g a  de la  tin ca ; que esto  le p e r ju 
d ic a ; que el N o ta rio  le a co n se jó  p i
d ie se  certificado  de lib e rtad ’ de c a r 
g a s  del inm ueb le  y  que lo expone 
todo  p a ra  que la  D irección  d icte su  
s u p e r io r  a c u e rd o :

(R esultando que en 28 de F e b re 
ro  la  D irecb ión  ap rec ió  que !a en 
t r e g a 5 de la ca n tid a d  y el o to rg a 
m ien to  de la  e s c r i tu ra  deb ían  se r  
simultáneo, con arreglo a lo indi
cado p o r el Sr. Conde, y as í 1c co
m u n icó  a la  Sección de P ó s ito s  de 
Granada, insistiendo en el rápido des
alojam iento y en trega:

Resultando que en 12 de Marzo- 
id é 1927 el Sr. Conde se d irige  de 
nuevo  a la D irecc ió n  d iciendo que 
en el ácu erd o  de 28 de F e b re ro  no 
sé p ro n u n c ia  so b re  los extremos* de 
log  p e rju ic io s  que él su fr8  p o r la  
no  e n tre g a  en el p lazo del edicto, 
y  p o r ta n to , de in d em n iz ac ió n ; que 
tam p o co  se dice n a d a  de la lib e rtad  
:de c a rg a s  de la linca , y que como 
sólo se ie c o m u n ic a  que no s*e le 
ex ija  el . im p o rte  del re m a te  h a s ta  
el m o m en to  en que se le o to rg u e  
la  e s c r i tu ra  con la  c o n s ig u ien te  e n 
tre g a  del edificio; com o el s ilencio  
a es4os a lu d id o s extremos* lo in te r 
p re ta  q u izá  eq u iv o cad am en te  com o 
n e g a tiv a , y  com o su  c o n tra to  nació  
de las cond iciones b a jo  la s  que se 
ce leb ró  la su b a s ta , cuando  p o r u n a  
pai te no se cu m p len  la s  cond icio 
n es , el c o n tra to  puede re so lv e rse —* 
a rtíc u lo  1.124 del Código civ il— ; 
p o r ello expone su  decisión  de d a r 
p o r  re su e lto  el co n tra to  y  p ed ir se 
le  devuelva la  can tic a d  de fianza, 
q u  v se le r e s a rz a n  los daños1 c a u 
sados y se le abone el in terés co
rrespondien te  por la cantidad del 
re m a te  que o frec ió  en 8 de E n ero  
y tie n e  im p ro d u c tiv a  devengando  in 
te re s e s :

Resultando que en 28 do Mayo de 
1927 la  D irección, previo inform e de 
la A sesoría ju ríd ica , resolvió desesti
m ar to ta lm ente  las pretensiones adu
cidas por el Sr. Conde Alcalá, y  que 
se le requ iriese  p a ra  qué en un plazo 
de quince días se presentas© al o tor
gam iento do la esc ritu ra  de com pra
venta, en cuyo asto  s© en tregaría  H 
finca y él precio, ©on apercib im ien to  
de que de no hacerlo así se entendería 

rescindido el con trato  en su perju icio , 
y  ©oa adjudicación al Pósito do G ra
nada de la fianza prov isional:

Resultando que m  10 de Jun io  de 
1927 el Si\ Alcalá se d irige a la D i

rección de Acción Social, diciendo que 
no puede cum plir el acuerdo del 28 
de Mayo: 1.°, porque el contrato que
dó rescindido por no cum plir el Pó
sito la condición que le obligó a de^ 
ja r  lib re  y desocupado el local antes 
del plazb que venció en 9 de Enero; 
2.°, porque al cumplirse el plazo-, se 

p resen tó  a pagar y no se le adm itió, 
ni se le otorgó esc ritu ra ; 3.°, porque 
tenía convenida con o tra  entidad la 
en trega de la finca, y ha tenido que 
rescind ir ese contrato  por no haber 
estado dispuesto el local para  ia fecha 
obligada; 4.°, porque se está en el caso 
de la cláusula 6.a del pliego de con
diciones. Pide rev isión  del expediente 
y la devolución de la fianza: 

Resultando que en 27 de Junio  se 
desestim ó la instancia del Sr. Conde, 
y se está a lo acordado y dése cuenta 
del transcurso  del plazo de quince 
días a que la resolución del 28 de 
Mayo se re fe r ía :

Resultando que en 16 de Ju lio  la 
Sección de G ranada da cuenta de las 
notificaciones y plazos;;

Resultando que en 16 de Julio  la 
D irección de Acción Social, visto el 
com unicado an terio r, resuelve, por 
haberx transourrido  el plazo de quince 
días señalado y no haberse presen
tado el Sr. Conde, que esto im plica 
abandono de la subasta y que se ad
jud ique definitivam ente al Pósito, in-: 
gresando en sus arcas la fianza pro-* 
v isional que prestó  D. Manuel Conde: 

Resultando que contra esa resolu
ción se alza el Sr. Conde Alcalá en 
escrito  en que haee h isto ria  del asun
to, y  que en definitiva fundam enta 
en que la A dm inistración no cum plió 
con la condición de en tregar la <rva 
en el plazo debido, por 1q eual el re-* 
cú rren te  declaró rescindido el contra-* 
to, citando el artícu lo  1.124 del Códi
go c iv il:

Resultando que la  Dirección nos en
vía  con el recurso  inform e fecha 30 
de Noviem bre de 1923, proponiendo 
sea desestim ado el recurso : 

Considerando que para s itu a r la 
cuestión  es lo p rim ero  decir que es 
la que nos ocupa y  sobre la cual he-* 
mos de p ronunciarnos:

Al sacarse a pública subasta por la 
Sección de G rabada la casa-panera  
del Pósito, como esto se hizo prev ias 
las au torizaciones oportunas y en fo r
m a legal irreprochable, según el ex
pediente  que tenernos a la vista, su
basta  cuyas condiciones se caM oosa- 
ron  y fijaron en el edicto de convoca
to ria  al cual se a justó  el recu rren te  
p ara  solicitar, es indudable que aquí 
tenem os un  géner® de relaciones pu 
ram en te civiles y  sin  ninguna espe
cialidad, aunque la  A dm inistración sea 
P M  dé las' personas contratan  Les. dúos

esto, en el caso concreto objeto de 
este recurso , no aca rrea  especiaiiza- 
ción n i som etim iento  a legislación 
p a rtic u la r n inguna desde el instante 
en .q u e  las relaciones ju ríd icas  nacen 
del pliego de condiciones fijado por la 
A dm inistración m ism a y  al cual se 
•atiene el solicitante. Tenemos, pues, 
las personas dos personas ligadas por 
obligaciones contractuales que son ci 
viles únicam ente.

V erificada la  su basta  nace  u n a  es-, 
peoialidad en el g én ero  de estás obli
gac io nes, espec ia lidad  que no las 
su s ta n tiv a  n i  las a p a rta  de lo .que 
se dice en el p á rra fo  an te rio r , p o r
que ello va  im p líc ito  en el m ism o 
p liego  de condiciones, y es: que la 
subasta  h a  de se r v isada y ap robada  
p o r la  S u p erio rid ad , com o así s e  
hizo, y en tonces, o cu rrid o  este hecho 
como o cu rrió  y consta  eii el expe
diente, ya es en abso lu to  in c o n ta H  
v ertib le  . que las re lac iones e n tr®  
am bas p artes , Sección de P ósitos de 
G ran ad a  y D. M anuel Conde Alcalá, 
son civiles y  p o r  él Código civil m 
rig en .

A su n to : Un c o n tra to  de com pra* 
v e n ta  reg ido , como es lógico  y jm* 
rídico, p o r el pliego de condiciones* 
edicto  de subasta , que 1$ sirv ió  <d< 
base, al cual se som eten  v tienen  que 
so m eterse  am bas p a r te s  con a rre g le  
a la leg islación  civ il:

C onsiderando  que. el co n tra to  M  
ley e n tre  las p a rtes  y  aq u í tenem os 
u n  co n tra to  (a rtícu lo  1.264 y 1.255 
del Código civil) de com praventa 
(a rtícu lo  1.445 del Código c iv il), 

calificado y  p erfec to , pues se con
v ino  en la cosa y  en  el p rec io  con' 
a rreg lo  al p liego  de condiciones 
an u n c ia d o r de la  subasta , en  el qué 
se  establecía que el A yuntam iento  
pod ía  ta n te a r  en  el plazo de qu ince 
d ías; que en los quince siguientes, 
de n o  hacer el A yuntam ien to  caso de 
este derecho, el rem atan te  p com pra
d o r in g re sa r ía  el im porte  o precio  
so pena  de p e rd e r eí depósito  pro*  
v is iona l co n stitu id o ; que de no  po* 
d erse  o to rg a r  la  e sc ritu ra  p o r cual-? 
q u ie r  m otivo, el rem atan te  no ten* 
d ría  derecho a  indem nización  algu*  
na, devolviéndosele únioam efite lo abo* 
nado.

T enem os, pues, u n a  obligación, un 
i n t r a t o  dé c o m p ra v e n ta  co n  con di* 
clones y con plazo p ara  el o to rga*  
m ien to  de la e sc ritu ra , den tro  de ios5 
quince días sigu ien tes  a aquellos da* 
dos al A yuntam iento  p a ra  ej ere-i l&fi 
el derecho  de tan teo , plazo que es 
c ie rto  (a rtícu lo  1.125 del Código el* 

Y. Ia Direimóia
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lúa'- al aprobar la subasta, como se 
ve por el documento a que hace re
ferencia el segundo de los Resul
tandos, en el que se dice que el re
matante ingrese de una vez y sin 
dilaciones la cantidad total dentro de 
piazo y que la finca ha de quedar 
dbre y completamente desocupada 
antes de la terminación del piazo 
concedido al adquireiile para el pago 
del importo, plazo- que también se 
&pnürma en el documento a que se 
r e í  ere el quinto de los ¡Ices ul landos: 

Considerando que el comprador 
hoy recurrente, según los documen
tos aportados ai; expediente, cumplió 
tas condiciones del pliego base del 
contrato e incluso se presentó el día 
7 de Enero con Notario, que levantó 
acta, para pagar y que se le otor
gase la escritura, cosa que se le dijo 
no pudra hacerse, lo que resultó 
cierto, pues fechas después visita, 
según acta de inspección que obra 
en el expediente, y resulta que la 
linca estaba ocupada con tos obje
tos que en ella se uicen y que se 
recogen en los Resultandos:

Considerando qué al proveer la 
Dirección en 14 do Enero, diciendo 
que se otorgase fe escritura tan 
pronto estuviese ta finca desalojada, 
modifica por sí y ante sí el con i ral o. 
sin tener en cuenta la voluntad de 
la otra parte contratante que en 22 
de Enero de 1927 se dirige a la Di
rección en protesta de ese acuerdo, 
lo que resulta que la Admrnistraeión 
no pudo novar así el contrato, pues 
la oirá parte no fe consintió: 

Considerando- que e l. eum-pHmienl o 
de los contratos no puede quedar al 
arbitrio dé una safe de las partes, y 
estando probado en el expediente que 
él comprador, hoy recurrente, estuvo 
dispuesto den tro del plazo contractual 
a satisface el préefe, y estando- proba
do' asimismo que muy después, de 
cumplido el plazo la tuca a entregar 
por el Pósito no estaba Ubre ni des
ocupada, por lo cual no pudo ni ha
cérsele escritura nv entrega de 1a fin- 
za al adquirente:.

Considerando que H-. recurrente no 
tiene derecho a exigir indemnización 
ninguna, eomo no lo tenía a pedir cer
tificado de libertad de cargas de fe fin- 
fe, pues amibas eran cosas previstas y  
MaMe^kfes m  eí pliego de condteo- 
$¡m taxativamente;

Hoasiderando qm  de todo lo que 
c ita  m  el expediente sale claro que 
%. demora y el no eu mp 1 i mi en lo es - 
íuvu en la parte vendedora, Pósito de 
Granada, es evidente que el compra- 
|tor jpudq ¿pactarse dél controlo y re-

solver la obligación, articulo 1.224, 
Código Civil, párrafo primera, y  que 
en este caso, no habiendo él íncucri
do en la sanción o pena de pérdida 
de la fianza provisional, con arreglo 
al pliego de condiciones, que estable
ce bien claro cuándo es el caso de 

.sancionar al comprador con la pérdi
da de la lianza, caso en el que no ha 
incurrido el recurrente en modo al
guno, según se desprende de los do*- 
cuinentos que obran en el expediente, 
no ha lugar a condenarle a la pérdi
da de esa lianza,, pues eso es inilmgir 

ej daño a otro torcidamente.
En virtud de lo que antecede; vis

tos, además de los citados, ios artícu
los 1.091, i. 101,. 1.255, 1.256, 1.258, 
1.261, 1,278, 1.450, 1.461, 1.5G0, 1.28.1 

4 y concordantes del Ródigo Civil,
S. M. el Rey  (;q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer sea revocada la resolu
ción de la Dirección general de Acción 
Social y Emigración de 16 de -Agosto 
de 1927, en que se condenó al recu
rrente a pérdida cíe las 10.890 pesetas 
prestadas como fianza, y en su- lugar 
se dicte otra resolución por la que se 

; ordene sea devuelta esa dicha suma 
al recurrente.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 27 de 

, Agosto dê  1928.,
AUNOS

Señor Director general de Acción So
cial y  Enrigracióm

A D M I N I S T R A C I O N  C E T R A L

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  

M IN IST R O S D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  

MA RRUECOS Y COLONIAS

SE C C IO N  C IV IL  D E  A S U N T O S  C O LO IA LE S

Con el fin de atenuar las perturba
ciones que en fe  administracion de la 
justicia en fes /ieirnoiios españolea 
ael Golfo de Guinea pueden originar 
las interinidades impueslas pgf el 
tiempo que na de invenirse en fe feri
na. i u l U/U ue lo s  conom s o s 'para fe  pro
visión definí uva de las vacantes,, se 
convoca un concurso entre el perso
nal penenociouuj ai Cuerpo de Jueces 
de Primera instancia e instrucción de 
la Península para proveer iodistm- 
támente, a juicio de fe Dirección ge- 

. ncrai de Marruecos y Colonias* la pla
za de Juez de primera instancia e 
instrucción de dichos Territorios, do
tada con el haber anual de 6.060 pe-* 
setás de sueldo y 42.00b de sobresuel
do, o fe de Juez municipal ésa. Santa 
Isabel, dotada con 5.000 pesetas 4e 
sueldo y 10.000 de sobresueldo.

Las aspirantes deberán dirigir su$ 
instancias a la Dirección general de 
Marruecos y Cíñanlas a partir de la 
fecha de publicación de fe presente! 
convocatoria en la Gageta im Mai>iííd 
hasta las catorce horas del día oí da 
Dciubre próximo, acompañadas de los 
documentos que arredilen que perte* 
ncren a la carrera judicial y ros den 
más méritos que estimen oportuno! 
alegar. o

La Dirección general de Marruecos 
y Colonias formará, como resultado 
de este concurso, una relación por 
urfen de méritos,, de (os aspirantes 
a ios que reconozca derecho a ocupar 
md-isi iniarneni.e fes vacantes que se 
produzcan en las plazas mencionadas 
de Juez de primera instancia o Juez 
municipal, sin per]nica de que fe Din 
rección general, si la vacan! e produn 
eida es 1a de Juez de primera instan-? 
cia, pueda nombrar para ella al que 
ocupe fe de1 J u ez mu u i c.i pal, y proveer 
la resulta con arreglo a la lisia de 
aspirantes.

Los nombrados, una vez posesionan 
dos de sus cargos, disfrutarán de (o-? 
dos los beneficias concedidos a íos 
funcionarios coloniales respecto a, pa-> 
sajes, licencias, gratificaciones por 
quinquenios de peimnnencia, etc,, y  
especialmente de los concedidos a los 
funcionarios de la Península .-que des-? 
empeñen cargos en fe Colonia,, por 
virtud del Real decreto de 12 de Fe-* 
locero- de 192.7, publicado en 1a Gace~> 
ta ue Madrid de 15 del mismo mes.

Madrid, 34 de Agosto de 1928.— El 
Director general interino, Domingo do 
las Báreenas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general ha acordar 
do se anuncie de nuevo a concurso 
por haber quedado desiertos los ante-» 
x lores, por el término improrrogable 
cte un mes, cuyo anuncio se publica-» 
té en el Boletin Oficial de 1a provine 
ci-a, la provisión de la Intervención 
municipal de fondos de Langarote, do-» 
tada con el sueldo anual de 7.000 pe* 
setas, conforme al articulo 68 del Re-* 
•filamento de 23 de Agosto de 1924, du-t 
cante cuyo plazo podrán presentar sus 
solicitúdes los aspirantes, dirigidas $ 
esta Dirección general o a la Ccrpo* 
ración correspondiente, y acreditar 
las condiciones qúe en el expresado,

; Reglamento se señalan, presentando 
, además su hoja de servicios y fe jas* 

tíílcación de los méritos que aleguen, 
sm cuya justificación no serán cursa* 
das las instancias que presenten.

Madrid* 5 de Septiembre de 1928.—* 
El Director general, Rafael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Excmo. Sr.: Habiendo solicitado W 
excedencia en su destino el Médico 
del Cuerpo de Baños, D. Ramón Vila 
Barberá que ejercía el cargo de D i* 
rector del Establecimiento de Santa! 
Teresa, de Avila,

Eslia Direocióii general de rm carga
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ha tenido por Conveniente concedér
sela con arreglo al artículo 43 del Es
ta Hilo vigente. conservando dicho se
ñor su mi mero en el escalafón y sus 
derechos para lo futuro, disponiendo 
asimismo que se declare vacante la 
citada plaza de Sania Teresa, -clasifi
cada en el apartado A del mencionado 
Estatuto, y que ésta salera a concurso 
en Itempo oportuno, en tas eondi- 
co»nes reglamentartas, confirmá ndose 
además por la presente disposición el 
nombraaliento de Medico íníerirw) he
cho por ?, Ev a favor de D. José Ma
rio Éraims jmm la presente tempo
rada.

Híns en a i de a V. E. mochos años.
Madrid, 3 de Septiembre de 1928.—  

El DireHor general., A. Horrada. 
Señor Gobernador civil de Avila.

MINISTERIO DE INTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N SE -
ÑANZA  SUPER IO R  Y  SECUND AR IA

En cumplimiento de to prevenido 
en la Reai orden de esta fecha,

Esta Dirección general lia dispues
to que se anuncie para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición 
libre, las Cátedras de Lengua y Lite
ratura latinas, vacan les en los Ins
titutos uncí únales de Segunda ense
ñanza de Galalayud, Zafra, Torlosa, 
Jaén. Bauza y Lugo, dotadas con el 
sueldo anual de 4A)W peseias.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en ei artículo 6.a 
dei Reglamento vigente de 8 de Abril 
de “ 191(1:

i .“ Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
le: de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2 * No hallarse el aspirante Inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.* Haber cumplido veintiún años 
de edad; y

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante.

La apreciación de estas Gandiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. Podrán también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere 
el artículo 7.° del .Reglamento cuya 
apreciación corresponderá al Tribu
nal. En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, Dalo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminaeón del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el impro
rrogable de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta d e  Ma-
BRÍD,

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señala
das en los expresados artículos. 6.° y 
7.° del Reglamento, no siendo, por tan
ta  v4H4ns las,, .peticiones en las ane

se haga referencia a documentacón 
presentada en expediente de oposi
ciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que las de aque
llos aspirantes que las depositen en 
alguna Administración de Correos y 
se" acredite, mediante el oportuno re
cibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
ochan presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a Iqs ejercicios, entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia.

También deberán jusí ificar ante el 
Tribunal, por medio del carrespon- 
dienle recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
erden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 4 925 (Gaceta del 3(1).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y  m  los tablones de anuncios de 
le Establecimíenlos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
•resr*eel ivas ' dispongan, desde luego, 
qi.K así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, L* de Septiembre de 4928. 
El Director general, P. A., J. de Acuña.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de osla fecha»

Esta Dirección general ha dispuesto 
que se anuncie para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición libre, 
las Cátedras de Historia de la Litera
tura española y Literatura española 
comparada con la extranjera, vacan - 
tes en io s  Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza de Soria, Calata- 
yud, Zafra y Torio sa, dotadas con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Para ser adrnrfido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6;° 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a :Ser español, a no estar dispen
sado, de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejprcer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de, edad.

4.a Tener el título correspondien
te para el desempeño de la vacante. 
La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. Podrán tarpbién acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere el 
a r t í c u l o  7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponde al Tribunal.

En estríelo cumplimiento del ar
tículo 8.o del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado pa
ra esta convocatoria, que es el impro
rrogable de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de lá publicación 
do este anuncio en la G ac e ta  d e  Ma 
d r id .

Dentro del mencionado p l azo ,  y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse la s  solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos

los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señala
das en los expresados artículos 6.° y 
7.° del Reglamento, no siendo, por tan
to, válidas las peticiones en las que 
se haga referencia a documentación 
presentada en expediente áe oposL 
dones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so-, 
licitudes documentada'? q u e 1 a s do 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho ->n pliego 
certificado y dentro de aquei plazo.

El día que lo*s aspira ni es admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios- entre
garán al Presidente el trabajo de im 
ves ligación propia.

También deberán justificar ante eí 
Tribunal por medio del correspon
diente recibo, haber abonado tos de
rechos a que hace referencia la Real 
orden áe este Ministerio de. 24 do 
Marzo de 1925 (G a c e t a  deJ 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Ofteleles de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
tos Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego .qu& 
as-í se verifique s in  m ás qu e este 
aviso. -

Madrid,. 4.a de Septiembre de 49T8, 
El D i r e c t o r  general, P. A,, J. de 
Acuña,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

C U E R P O  F A C U L T A T I V O  D E  A R -
C H IV E R O S , B IB L IO T E C A R IO S  Y  A R -

QUEOLOGOS.

REGISTRO g e n e r a l  DE l a  p rop iedad
INTELECTUAL

Obras inscriptas en el Registro de la
Propiedad Intelectual durante el
cuarto trimestre del año 1927,

{continuacion)
57.050.—TVataé’o elemental de 

Dibujo geométrico y representación 
gráfica de terrenos, edificios, sitúa-* 
ción de objetos, etc..; texto y lámi-  ̂
ñas por D. Samuel Mañá Hemám 
dez.

Madrid. Imprenta de “La Ense^ 
ñanza” , 4927.— Un tomo en i °  y 4.® 
apaisado, con 38 páginas y una da 
índice, el texto, y 24 láminas. 
(36.522.)

57.051. —  Cantaba el mar azul... 
poemas; por doña Rosario Sans.o^ 
res Pren, con el seudónimo de 
“ Cry san t heme” .

Madrid. Talleres España-Calpé, 
B. A., 1927.-— 8.® con 139 páginas y 
una de colofón. (36.525.)

57.052.— Colección Maravilla: NúU 
mero 1, Los majos de Jaca, paso- 
doble; núm. 2, Pepe Cazalla, paso- 
doble; originales de D. José María 
(Rodríguez Serrano Landeyra y don 
Juan Durán Vila el núm, 4, y de 
D. José María Rodríguez Serrano 
Landeyra el núm. 2.

Ejemplar manuscrito.— 4.° apai
sado, con dos bajas. (36.524.)

57.053.— M  arrendamiento rústi*
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CO €11 las modernas legislaciones.; 
por D. José María. Benjumea y Pa-, 
reí 3..

Sevilla. T ipografía  A. Padura, 
19 2 7 .— .8.° con 132 págs. (1.169.)

57.054.— Los orígenes de la im
prenta en la America Española; por 
D. José Torre Reevello.

Sevilla. Oñeina tipográfica de 
Manuel Carmona d*e los (Ríos, 1-927. 
8.ío con 39 páginas, una de índice 
y oloíon. (1.170.)

57.055.— Mapa topográfico de Es
paña, en escala de 1 : 50.000, con 
orografía y sin ella. Hojas: 440, 
B e ld ó le ; 443, Fabara; 483, Sego- 
via; 840, Bienservida. Publicado 
por Ja Direción general del Insti
tuto G ejgráíieo y Catastral.

Madrid. L itografía  del Instituto 
Geográfico y Catastral, 1927.— Cua
tro boj as de 558 por 370, 558 por 
370, 562 por 370 y 582 por 370 
(cuatro hojas sin orografía y cua
tro con orogra fía ). (36.525.)

57.056.— Mapa topográfico nacio
nal da España, en e.seala de 
1 : 50.000, con orografía y sin oro
grafía. Hojas: 133, Prádanos de
Ojeda-; 384, Fuentes le Ebro; 389, 
Tárrega; 394, Calella. Publicado por 
la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Madrid. L itografía  del Instituto 
Geográñco y Catastral, 1927.— Cua
tro hojas con orografía  y cuatro 
sin orografía, de 545 por 372, 552 
por 372; 556 por 370 y 554 por 370 
mm. respectivaente. (36.526.)

57.057.— Turbinas de vapor; por 
la Iríernacional Institución Elec
trotécnica, S. A.

Barcelona. Imprenta “La Ibéri- 
ca*\ Sin año (1927).—  4.* con 129 
pág.ÍMs, dos de índice, dos de erra
tas, 'm  cuadro y un plano. (13.189.)’

57 958.— La casa da albayalde, Ju-? 
gueté cómico en un acto, original de 
t>. Vísente Ramírez Bordes.

Ejemplar escrito a máquina. Un 
maderno en 4.* con 34 hojas. (2.119.)

57<*§59.— Elementos de perspecti

va lineal, por D. José Pérez Jimé* 
nez.

Ov i e d o, Imprenta dó Emiliano 
González Rodríguez, 1927.— 4¿° apai-* 
sado con 82 páginas. (397.)

57.06»8.— Ptoligiosidad y Justicia, 
por D. Gualterio Seco Miras-Peralta,

Alcalá de Henares. T ipografía  de 
“El Amigo del Pueblo” , 1927.— 4S° 
con 31 páginas. (36.527.)

57.061.— A B C de la importación 
aduanera en España. Texto en espa
ñol y francés, por D, Eduardo Bar-* 
trina y Chaulet.

Bilbao, linp; arda Eléxpuru Her-? 
manos. Sin año (1927). —  4.* con 
XLVIÍ-439 páginas. (419.)

57.062.— ¿Por qué lloras, nena? 
Tango. Pincelada argentina. Pericón, 
por F. Peña Martínez (D. Fernando 
Peña Martínez).

Madrid. L itografía Sacristán, 1927. 
Folio con cuatro hojas. (36.528.)

57.063.— Giraldita de mi vida, pa- 
sodoble. A  ver qué pasa, schotis, por 
F. Peña Martínez (D. Fernando Pe-i 
ña. Martínez).

Madrid. Sociedad de Autores Es-* 
pañoles, 1927.— Folio con cuatro ho-* 
jas. (36.529.)

57.064.— La honra de los hombreé. 
Poema musical, por D. Rafael Adam 
Baiges.

Ejemplar manuscrito.— Folio apal-* 
sado con seis hojas. (13.193.)

57.065.— El castieh de PAmbició, 
drama rural en dos a otes, en pro
sea ;original de Genari d’Otero (don 
Genaro de Otero Barranca).

E jem plar escrito a máquina/—* 
Un cuaderno en 4.*, con 28 hojas 
el acto primero y 10 el segundo. 
(13.194.)

57.066.— Album musical: Número* 
1, polka, jota, schotis, marcha, 
nué, vals, tango; número 2, char-? 
elstón, marcha, mazurka, schoti£; 
por M. Baraeoain (Dv Manuel Ba- 
r&soain Julbe).

E jem plar manuscrito.— Dos rúa-* 
dem os en fo lio  apai&ado, con 14 
hojas el primero y cinco el Segun
do. (13.195.1

57.067.-rr* ¿ Quieren qué t/é cuente;

un cuento? Prim er libro de leetun 
rá. B iografías de niños célebres. 
Libro segundo de lectura; por J* 
Demuro, seudónimo de D. Juan Qr-* 
tiz Such, el teslo, y D. Juan Iba-* 
ñez Nosella^ las ilustraciones.

Madrid. Imprenta Sucesores dé 
Rivatíenyra el tomo primero, y So
brinos de la Suce&ora de M. Minué-* 
sa de los Ríos* el segundo. Sin and. 
(1927).— Dos tomos en 8.°, con 126 
páginas y una de índice él primea 
ro, y 125 el segundo, con cubiertas. 
(36.530.)

57.968,— Manuscrito moderno, dé 
J. Demuro, seudónimo de D. Juan 
Ortiz Such, el texto, y de D. Ino-* 
cencio López A ller la portada, 
ligra fía  e ilustraciones.

Madrid. Imprenta San Bernardo^ 
92. Sin año (1927).— 8.# con 153 
páginas* y cubierta. (36.531.)

57.069.— In justic ias: Económica;,, 
social, política civilización, progre-* 
so; por D. Pedro Ro^elló Axet.

Badalona. Imprenta Marcó, 1927* 
4.® con 281 páginas y dos de indi-* 
ce y erratas. (13.196.)

57.070.— La vida i la mort d’enü 
Jordi Fraginals; por J. Pous i Pa«* 
gés (D. Jos*é Pous y Pagés).

Barcelona. Iinurenta Glarasó. Sh$ 
año (1927).— 8.* con 296 página^ 
(13.197.)

57.071.— iVolverte á ver!, tango-;? 
de Luis Escusa y Ferrer (Leseu)t 
y D. Juan Grau V ila (G rauvi), 
música, y á1e D. José Gallart To-¿ 
rres (Jogator), la letra.

Ejem plar manuscrito. ;—  Folbo? 
apaisado con dos hojas. (13.198.)

57.072.— Nociones4 de G eografía^  
H istoria de América. Ajustadrte al 
Cuestionario y programa oñcialesj 
por D. José Lafuente Vidal.

A l i c a n t e .  Ti pogra ffa Gutenberg, 
1927.— 4.» con 178 páginas y tre€Í¡ 
de índice. (242.);

(Continuará.)

Sucesores de Rivadeneyra (S. & 4JL 
, Paseo de San .Vicente! 2CU ¡


